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AVISO A LOS SffSCBlPTORES y AVtSALWUX

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ............

ACCION _ADM¡NISTg ATIVA
DECRETOS DEL PODER 

EJECUTIVO

DECRETO N? .12851—G
SALTA, Diciembre 31 de 1954.
VISTO -la renuncia i_r temaba por el Cela 

dor de- la G.uarJa Inae.na de la Cárcel Pe
nitenciaría, -don Alberto Salomón Quinteros y 
lo solicitado por ¡a Dirección de la Cárcel Pe- 
mténciaría ;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E 'i' A ;

Art. 1$ — Acéptase la renuncia presentada 
por el Celador ds la Guardia Interna de la 
Cárcel Penitenciaria, don ALBERTO SALOMON 
QUINTEROS, con anterioridad al dia 27 del 
mes de diciembre del año en curso —

Art. 2? — Comuniqúese, pubiíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Jorge Aranda

Es Copia:
Ramón Figoeroa

¡efe de Despacno de Gobierno, J. é !. PábliÓo

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en Q1 Registro Oficial y archívese._

RICARDO 1. DURAND
Florentín Torres

Es copia:

Pedro Andrés „Arranz
■i <1% Despacho dei M. de £ F. y

PAg. í
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DECRETO
SALTA, Diciembre 31 d
Expedient
VISTO ej

co Provincial de Salta eieva para su aproba

N’ 12855—E.
s 1954,

e N? 5021|B|9(54.-
nte expediente í por el que el Ban- 
í j! CnUn ~,k

ción pi-aailla por comisió 
caudación efectuada- por •>

>a d&l 5% de la re
dicha Institución, du*^©UAUU.VÁVX1, uu,

raute el mes de setiembre del corriente año,
que aseience a la suma le $ 1.980., 75&t 96;

DECRETO N9 12852—E
SALTA, Diciembre 31 de 1964 
Expediente N? 6739—C—54.
VISTO este expediente por ei que Contadu 

na General de la Provincia Solicita se emita 
Orden de Pago Tara Contabilidad” a favor 
de Tesorería General por la suma de $ 83.680,- 
nife. importe del Servicio de la Deuda de la Pro 
vincia transferida al Gobierno de la Nación 
según Ley 292, cumplido -durante el año en 
teso por el Banco de la Nación Argentina» en 
su carácter de Agénte Pagador!

Por ella!

® áe- fe Prwlaeía

DECRETA-:

A-fb «1$ Pór dóntaduriá Génerál dé íá
Provincia pagúese por Tesorería General la su 
ma de $ 8O8(L— (QCHÉNTA Y TRES MIL 
OCHENTA PESOS MONEDA NACIONAL), pa 
ra que con este importe proceda a contabili 
£ar, -debidamente el correspondiente ai predi- 
0ho Servicio con imputación al Anexo C— In 
eiso Unica— Otros Gastos— Partida Principal 
1^. Parcial I**-  de la Ley de Presupuesto vlgen 
te; debiendo registrarse con crédito a la cuén 
íl UF©ND6S DISPONIBLES”—Banco Nación 
A^gentiná^Buóñes Aires— Retención Bervíétó

DECRETO N? 12853—E
SALTA, Diciembre 31 de 1954.
Expediente N? 0835-1—954,
ATENTO a lo solicitado a fs» 1 por Direa 

ción General de Inmuebles,

El Gobernador de la 
DECRETA

Art. K — Adscríbese a Dirección General 
déla Vivienda y Obras Públicas, al Auxiliar 
69 (Supernumerario) de Dirección General 
de Inmuebles, don JULIO RAFAEL MA
CHUCA,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Fi@refttía Torres

Es copia
Pedro. Andrés Arratiz

Jefe de" Despacho del M. de E. F. y O. Publicas

DECRETO NO 12854—E
SALTA, Diciembre 31 de 1954.

Expediente N° 6268|B|954.—
VISTO esta expediente por el que el Banco 

Provincial de Salta eleva para su aprobación 
planilla por comisión del 5% de la recauda
ción efectuada por dicha Institución, duran
te el mes de octubre del Corriente año;

Por ello y atente a lo informado por Contadu 
da General»

© Gobernador gh la Provincia

b P C; R g T A •

Añ. W — Ápfuébasé fe panilla dérnósteáti*  
va por rubros de recaudación, de la renta 
cal realizada por el Banco Provincial de-Sal
ta, durante el mes de octubre del corriente 
año, cuyo importe total asciende a la suma de 
$ '5.422.660.52 (CINCO MILLONES CUATRO
CIENTOS VEINTIDOS MIL ‘SEISCIENTOS 

SESENTA PESOS QON 52|100 MONEDA NA
CIONAL), .

Art. s? — Comuniqúese, pubiíquese, insérte*  
en Registro Oficial y archívese,—

■ RICARDO L DURAND
Flsrgrtin Torres

Es Copia
Pedro Andrés

(efe db Despacho déí M. dé E K y Q Pdbiteqs

Por ello / 
taduría Gen

' atento, a lo 
.eral,

El Gobernador de

informada por Con*

Ja Provincia

DECEEWA;

- Apruébase ^a planilla demostrati 
ros de la recaudación de la renta 

j Provincial de

Art. i?
va por rutí 
fiscal realisada por el Banco F ’ 
Salta, durante el mes de setiembre del cprrien 
te año,, q
$ 1.980,7’5;
OCHENTA
Y TRES PÉSQS CONo96|k00 MONEDA NACIO

le asciende >a la suma total, de 
.96 (UN MILjLON NOVECIENTOS- 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA

NAL),

& en
2?
el

-- Comuniqúese, pubiíquese., insérte 
Registro Oficial y archívese,— 

RICARDo\j, DURAND ■ 
. Jb lorwtm i orr

Es eop

Pedro

ia

Andrés
Líe d't Despacho dai M. de E. F. y . O PúbMcan

decreto
SALTA, :
Expediei .te No 6792|€ij!1954.-
VISTO 

taduría G 
tino definitivo a’la empleada Señorita ROSA 
ANSELMA 
te a la 
sica;

N® 12856— E.
Diciembre 31 le 1954,

este expediente
meral de ¡a rpvincia solicita un des

mediante el-cual Con

TEYSSIER adscripta anteriormen» 
Wecíóii Provincial fe Etocapión M

POR BULÓ, atent© a j ;
ln Dirección ;PJovineial de E¿u6&etóa 
«riente a M

da poy i 
ñ'sica 'eos

Af t. 1$ 
ral de Ir 
SELMA ■ 
General <

Art. 29 
ge en

la eomunicaoión eum.

Gobernador la Ptavtac.

oses fin?
- ADSCRÍSÍfeÉ a • Dirección Gene

SEÑORITA ROSA ANmueca s a la
TEYSSIER, empleada de Contaduría 
le la "Provincia,
— Comuniqúese, pubiíquese, insérte- 
Registro Qfiúal y archívese.-— 

RICARDO I. DURAND

¿opH|
PlmwtbTorm

Pedr.» Andrés Áftjtng
Jete dé í tencha del M. <te B. B. y Q. PúbUaas



\ 'DECRETO m 12857—-E. 
f- . SALTA, Diciembre 31 de 1954. 
ij - Expediente N9 6692|E]954.—

VISTO este expediente por el que la Cía., 
Esso Productora de Petróleo S.A., en cumpli
miento del art. 9? del decreto N9 6082 de fe 

K \ '■ cha 5 de junio de 1942, manifiesta las canti- 
! ’ dadas de productos a transportar por oleoduo
í- -tos-de su propiedad, durante el primer trimes 
|\ ; tre ' (enero—marzo), dej año en curso;

j . Por ell.o y atento a lo informado por la Ofi 
r < ©taifa de Enlace con la Autoridad Minera Na- 
t . < clonálí ' “

h - * - de ’ fe FwrWia

\ , DECRETA:

Art lo- ¿Mié por cumplida la informa- 
' \ cíóii. prevista por e¡ art 9$ del decreto N9 
i ' 6082 de- fecha S de junio de 1342, sobre regla 

mentación relativa a funcionamiento de otea 
¡ ductos para el transporte público de petróleo 
; - - en te Provincia, según cantidades que a eon 

’ -tlnuación se detallan:

-Oxeodustas Sm Pedro Aguay 0/100 m3 pér me§
14 - Ram&B Aguay @0C‘ por mes>

Lomitas 2//90 m3 por msg 
- “ Lomltes Wpucio 3.390 m3 por mes

j 4 ir tirtagái Za Honda 8S por mes
■ ’¿í VWUofe Hiclcman M*

U;\- S.-oHi o S.O ms pof mo
■*- Apa sianaa/ Bfo

’ 2 1 '•• - . 25® par meg

>- •- Art ddmñtiíqtwge, publíquese, insértese 
; en- éí Registe Oficial y ardüvése^

: • RICARDO LDURAND
' Oamrtío Torres

Ei oepia;

í - ‘ Fádra-Andrés Arftoi-
Ht ¿fe d® Jfei M. de 5, r- r a

Bg-OBHW Í’MW-S
‘ ^ALTA, Diciembre 31 d® 
:' -' •Expediente N9 6770¡F|54^ ■

-- WSTOeste ©^Miente, per el que U Odia 
dé JubUaclaneg' y de la Provincia

.. - - 'Salta solicita le liquidé a &u favor te suma de 
> ‘Mi.tefl m|n.j m cOñcépta de aportes Dq rea 
■’■ ’ Ihados dporwitmente dé tos haberes corres-

■ ■ gandientes & la soñara María Odila Cornejo 
i>'.- ^iguaróai

: - . Atenta a <ue le son dte«
.■’ - : . pgswfenég §U1 att, 059 dé M tiéy dé Ctántábi- 
.■ lídad vigente) f u fe- informada por Cmtadu® 
: ‘ ría Ganerai w la

' -• -■: - . Si de fe ftoTiüéfe

' ’ DECRETA!

Árt Ia ss3 B&tó&céls Ufi órédítói pcf 11
: -- . éóncspW <rriba Slpíesada, a favor de la oa-*  
^\J iJA ©E JUBILACIONES Y PENSIONES

- 1¡A PROVINCIA; pór te de | 141 JO (Si
. 'TOClñWOe CÜARWTA ÜÑ F1BOS COH

: ' OCHO CKNUWOfi MONEDA ÑACIOÑAfe),

- ' Art-, RéSirvenie la& presentes Ofaáétó 
: &6§ emContaduría GéwfU d© la Provincia lias

-te tem© iRi Sit ccU feegimtiva^ it «ií frt» 
.. \ _ ... ¡ 

PAC¿ 18Ó ' ' ■ - = • - Salta-, eneró 17 X)É 19S5______ _ ____BOLETIN OFÍCÍAL_

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
en el Registro Oficia-] y archívese.—

RICARDO I. DURAND
■ Flormtín Torres

Es copia:' -

Pedro Andrés Arran^
Vfe Cíe Despacho del M.- d^ E. F. y' O. Púbmxxs

DECRETO N9 12859—E,
SAETA, Diciembre 31 de 1954,
Expediente N9 G769|D|54.—
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
de Salta solicita se liquide a su favor la su
ma de § 866.72 m]n. en concepto de aportes 
no realizados oportunamente de ios haberes 
correspondientes a la señora Martta Benedie 
te de De Ríos;

Atento a que le s©n cnncurrantes las dispo
siciones del art. @5© de la (Ley de Contabili
dad vigente y a lo informado por Contadu
ría General do la Provincia,

© d© la Frovfeds

D E C B 1 T A i

Ar^t 19 Becoñóóese an crédito, poi5 él 
concepto arriba expresado; a favor de la CA
JA ©Í JUBILACIONES Y'PENSIONES DE LA- 
PROVINCIA SÉ SALTA, por la suma de $ 
868,72 (OCHOCIENTOS SESETA Y SEIS PÉ 
SOS CON SETENTA Y pOS CENTAVOS MG 
NEDA NACIONAL).

Art-, 2? Resérvense laM preserves actuado 
nes en ©ontaduríá General de la Provincia 
•hasta tanto ’ás HH. CC.- Legislativas arbitren 
W fondos cesarlos para cancelación.

Art. 29 — Oúmuníqueae, publiques^, insértese 
©n §1 Registro Oíldal v archívese—

RICARDO 1 DURAND
Rareatí» Tq»«

Bb éé’pl®'

Fetít5© Andrés Affioi , ■
Me cte Despacho dsl d< S. F. y O. Públibdd

DECRETÓ Ñ9 láSáti—fii
SALTA, Diciembre 31 de X&M
Expedienté N9 1673!H¡954 —
VISTO el decreto N9 10872 de fecha Id de 

julio del corriente año,

El Gabernaclor de la Provincia
DEUBETAi

Art. ló — McJdincáse él artículo V' del de« 
crétó N? 10872 de fecha 16 de julio del arrien 
te áño, 'd'éiaridó establecido que el crédito re- 
soñócido por el mismo a favo? d-s la Habida- 
eión Pagadora del I±tnisteño de Economía, fi 
MnW $ Obrds Públicas, lo es per M mrna 
de $ l>12»5d, y nó de | l.MÍ- como ge especi 
fiSá fin si tnigxnOe

Art. 2Q — Comuniqúese, públlqutsé, insértese 
en @1 Registra Oficial y arciütegé^

' RICARDO L DUR^ND
Fi^-ath iWws

®s ampias
• Pedro Andrés Asfcáñi
jefe Sé despacho dej m ue e. F. y Fútacds 

DECRETO N9 12861—E.
SALTA, Diciembre 31 de 1954.
Expediente N9 6775|M|54.—
VISTO este expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta solicita se liquide a su favor la suma 
de $ 1.485'. 80 m|n. en concepto de aportes no 
realizados oportunamente de los haberes corres 
pendientes al señor Roque Medina;

Atento a que le son concurrentes las dis
posiciones del art. 659 de la Ley de Contabi
lidad vigente y a jo informado por Contadu
ría General de la Provincia,

fíl Gobernador ds fe Pwvfecfe 
DECRETA:

Art. 19 — Reconócese un crédito, por el con • 
cepto arriba expresado, a favor de la CAJA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA 
PROVINCIA DE SALTA por la suma de $ 
1.485.80 m|n. (UN MIL CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCIWJTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL),

Art, 2e — Resérvense las presentes actúa 
áoncg en Contaduría General de la provincia 
basta tanto ¡as HH, cc. Legislativas arbitren 
fes fondos .necesarios para bu cancelación

RICARDO J. DURAND '
■flersntítt Terrea

Es copia
Pedro AndféB ArraHg

Jefe de Despacho del M. de 8, f. y ©*  gttblim

DÉCBÉTO N? 1286.2—gá
SALTA, Diciembre 31 dé 1954.
Expedientes N9s. 18.997(54; 19015'54; 19.016|54 

54; 19017(54; 18.946(54 y' 19039(54.—
Vistos estos expedientes relativos a recono

cimientos de servicios de diversos personal in 
terina de los Hospitales de la Campaña; y 
atento jo iníarmado por la Oficina de Rer©« 
na¡ del Departamento dei rubro;

SI Gobarmoat í& te ■ Froviaeta

S i Ó ft É T Á J

Arl if — Hléánóéihse tós SdfVlalól 
áos en el Hospital da Resarto de Lsrma, ,pof 
el siguiente personui, y éñ ifié techas que sé 
determinan! ■
a) Sra EMMA GUERRA DE FRANCO,

mo Auxiliar 3? Enfermera desde el 20 al 
i31 de diciembre de 1954, en reemplazo de 
la titular Sra. Carmen G. M. do Balboa, 
que se .hallaba en-uso de licencia regiamen 
*aria;

b) Srta, MARÍA VALERO, quién vtone de 
•sempeñáñdosé como cocinea, desde el 1? 
de setiembre hasta ©i 31 de diciembre del 
año en curso, a razón da te- remuneración 
mensual de trescientos pesos, en reempla« 
'¿^ de te Site. Adelaida Lera que renuncia 
ra;

á) Sftá SU1ANA DELGADO, en eT catéter 
de mucama, desde gl 1©. de octubri h'Bite 
el 31 de diciembre déj corriente año, c©n 
la asignación hiénsuál <é dOsdéntm citó 
cuenta pesos, y en í'aémpIázG ete la Srtáé 
AífciiteLópez que renunciáis; •

d) Sf. ÓSCAR GaMBONI, éñ el éáráútef dé 
Auxiliar 2? chófer desde él 8 dé ñoviem*  
feo harta el 12 dél mtew en reem®
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plazo ¿el titular don Eduardo Gamboni, 
se hallaba en comisión de servicios;

Art. 2?- — Rsconócense los servicios prela
dos por e-1 siguiente personal en el Hospital 
‘INtra. Sra. del Rosario” de la localidad de 
Oafayate:

a) Srta. MARIA JOSEFA FLORES, quién vie 
ne desempeñándose como lavandera des
de el 19 de octubre hasta el SI del corrien 
te mes, a razón de la rer Cineración men
sual de doscientos cincuenta pesos, en reem 
plazo de la Srta. Susana Yapura en uso 
de licencia por enfermedad;

b) Srta. MARTA GUANTAY. en el carácter 
de mucama, desde el de octubre hasta 
el. 31 del corriente mes, con la remunera- 
cíón mensual de destientos cincuenta pe»

■ aos»~»

tación a las partidas globales 
vistas en el Anexo E— Indo 
Personal deGa Ley de Presupuesto vigente.

Art. 79 — Comunfquees, publique:;e, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

respectiva ■ pre 
I— Gasto.; en

RICARDO ]. DURAND
Pablo Mesple^

Es copia:
iviartm A. bcincnez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 12863—G.
SALTA, ¡Enero 3 de 1955
Expediente N9 74>3I]54.—
TOSTO lo solicitado^ por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría, en nota N® 480 de fecha 
29 de diciembre .ppdo.,

Ei ¡a Provincia
T A :

Art. F Apruébase' el gasto de DOS MIL 
m|n.) efectuado porPESOS ■ MJN .($ 2.000.

ION PROVINldlAL DE EDUÚACÍÓN 
FISICA, per el concepto 
presado, debiéndose impu 
x° J— Inciso VIII— principal b)l— Parcial 

TROS GASTOS.
- Comuniqúese,

la DIRECC
precedentemente ex 

tar ef mismo aí Ané

17— de Cr
Art. 2p. -- 

en el Registro Oficial y
, publíquese, insértese 
archívese.

RICARDO DURAND
Es GOplQ -

KahiQf
Me de De

hgüewa
;pscho de doblen#,- j. é- L Pública

Árt. 3& — fieeonócense log servicios presta
dos por las Srtas. CAROLINA DÉL CARMEN 
PÍZARRO y ROSARIO LIZARRAGA, como 
cocineras del Hospital ^¡Ban Feo. Solano” de 
Él Galpón, con la remuneración mensual dé 
trescientos pesos, desde el lo de noviembre 
al 31 de diciembre en curso, la primera, y des 
de el 1$ dé noviembre, ja segunda

Art, 4<b — Reconócense los servicios presta 
dos por la Sra. MARIA LUISA Bs DE PILASEN 
CIA, como .Auxiliar 59 Ecónoma del Hospital 
^Melchora F. de Conejo* ’ de Rosario de la 
Frontera, desdé el 31 de diciembre del año 
sn awteOí en reemplazo de la titular Sra. Emmá 
Mánterhe dé Vareta en uso de licencia pór 
enfermedádj

Aft. 59 —- RecónócénSe 1SS Servicia pres
tados en el Hospital “San Vicente de Paúl’ 
de la ciudad de Oran,, por él personal que sé 
guid amónte sé detalla, con los sueldos y du- 
tante el -tiemno que se determina;

a) Srta. IGNACIa BAIGORRIA en el ca
rácter de lavandera, desde el 19 de agoste 
hasta el 25 de octubre ppdo, a razón de 
la remuneración mensual de trescientos pe 
gós, y en reemplazo de la titular Sra Can 
diaria. V, de JuaréZ en uso de licencia 
por maternidad,4

-b> Site. IGNÁCíA BAíGÓRríá, en él ca
rácter dé Auxiliar 4? Ayte, Enfermera, des 
dé él 21 sasta él 31 de julio del año en 
curso, en réemplazo dé la Era. Socorro 
Reám de Pastraná en Uso dé licencia por 
enfermedad;

4) .Srta, TERESA MEDINA, en el carácter dé 
cocinera, desde él 1? al 14 de mayo del 
Corriente ánó, a raZÓn de lá remuneración 
mensual de trescientos cincuenta pésósj y 
Sñ reemplazo dé la Srta. Dorotea Z. Ó 
Illescas, éh uso de licencia reglamentaria;

d) Sita. JOSEFINA MAMANI, en el carácter 
de mucámá, desdé él 19 de diciembre ál 
31 del mismo, més, éóñ lá rémunéráción 
mensual dé dOsciéhtes cincuenta pesos, f 
gn i’éemplázó dé íá Srta. Leonor Medina 
§üé lucía déjadá óé¿tóe;

e) ®r. Félix tápía, dorna Feón de patio, 
desdé el l? ai 31 dé diciembre en curso, 
con íá •fémuñéráéión mengua! dé treséíén 
tos cincuenta pesos, y éil reémptazó de 
floñ Fráncisóó Amaya qué rénuhciara¡

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art, 1? — Nómbrase Celador de la Guardia 
Interna de la Cárcel Penitenciaria, al señor 
RAUL LEOPOLDO CORBALAN (M. ,N<?. 
3.911.772) con anterioridad al día 19 de ene 
ro en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
•Jorg© Amida

Es copia
Ramón Fignérná

Oiicial Mayot de Gobierno. Justicia é I. Público

DECRETÓ
SALTA,
VISTA,,

Policía, . solicitando altor ización para adquirir 
por compra directa .uniformes y Otros elemen 
tos para e[ personal superior y personal de tro 
pa de la Repartición a su cargo, atentó M mon 
to presumible de los mikmos y a lo dispuesto 
por la Lej 
mentarlo,

* 12366—G.
Enero 3 de

La presentación del señor Jefe de
1954,

y de Contabilidad y decrete regia

hbsraade? d & Praviacia
DECRETAS ’ \

Art. .8^ — El gásto que demandé é¡ cumplí
Btehtó dé décrét0 se atenderá eOn tapü

DECRETO Í2864—
SALTA, Enero 3 dé 1955.
Expediente N9 7426|54.—

VISTO lo solicitado por Jefatura de Po
licía, en nota N° 2789 de fecha 30 de diciem 
bre ppdo.,

S Gobernadas d© le Provincia

D1CREW

Art. 1$ — Dánsé por terminadas las funda 
n£s de Dotl ROSARIO DEL GREGORIO JÜ 
HADO, en el cargo de Sub-Comisario dé 8fá 
categoría de M Sub—Comisaría de Vaqueras 
(Dpto. La Caldera), con anterioridad al día 19 
dé enero en curso,

Art. 29 — Nómbrase Sub—Comisario de 3ra, 
catep-oría de la Sub—Comisaria de Vaqueros 
(Dpto. La Cadera), al señor ANTONIO 
AGÜERO, con anterioridad >al día 1? del mes 
en cufso, y én reemplazo, dé Rosario dei Gre 
gorio ¿todo»

Art. 3? — Comuniqúese pub'iquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.^

RICARDO !. DURAND
Jorge Áranda

Es copia

Ramón FigUétóa
¡efe de Despacho d.*  Gobíéháb f é I Pública

DÉCREÍO 12865—G6
SALTA, Enero 3 de 1955.
Expedienté Nc 7422154.--
VISTO lo sólicitádo por la Dirección Pro*  

vinciál dé Educación Risica sobré aprobación 
de gásto efectuado pop la adquisición cte un

— Aütorígafé k la DIRECCION DE 
IROS DEL ESTADO, para adqliñr 
dón los elementos detallados en la 

nota de fs. 1, con destino al personal superior

Ari. 19
SUMINIS1; 
por lícita

de tropa 
la Provincia, y con 
corresponc lente del. 
ciclo económico que

— Comuniqúese, publiques: 
Registro Oficial y archívese,

y - persona: de Jefatura 
imputación 

Presupuesto 
se inicia.

dé Policía de 
a la 
para

partida 
el ejer

se
Art.

; en
2?
el

insérte

Es ccwia

RICARDO' I DURAND 
Jwge Amujta.

apárate jwá baños termóferqs;

Fí^üetoaRamón
sspGoho de Gobi^rnS, L-é I Pública.Me dé D

DECRÉTo. N*  12867—0
Salta, mero 3 de 1955
Expediente N? 7425J54,'
VISTO lo solicitado en nota No 2782 de fe

cha 30 qe diciembre ppdo. .por - Jefatura>-4a 
Felicia». \ M . -. -

Ía.FrovJa<^3 '
.. D E C RÍE T / 7

Art 1$ — Nómbrase Agénte de la Comisaria 
Mn categoría dé Chachapoya (Dpto. Capital),
ál seffor
anterioridad ai dia pide enero en curso, y 
en reemplazó de don J

JUAN CONaOPCIÓN AGÜERO, con

uan Gutiérrez».
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I, DURAND
■Es^ccpia

crge Ar&nda

¡efe d@. í)@spc§no. Cbtíéfnd, j á i Pública



paú: UÉ l| ' 1 ’ ...... . ' éAtf A, ®NÉBÓ' 17 t>É ié5§ BOLETÍN OFICIAL

DECRETO N9 12868—G..
Salta, enero 3 de 1955 
Expediente N? 743'0(54.

’ VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli
cía, en nota 2781, dé fecha 29 de diciem 
bre del año ppdo.,

" El Gabersiador de la Provincia
DECRETA:

Art 1° — Déjase sin efecto el Art 29 del
- decreto N? 12.504 de fecra 30 de noviembre 

del año ppdo., por el que se suspende en el 
ejercicio de su funcione al Agente plaza N9 
314 del Cuerpo de Bombero don ADRIAN 
FRANCISCO SUAREZ.

Art 2? — Dto de baja á Don ADRIAN FRAN 
CISCO SUARE2, en el cargo de Agente plaga 

314 del Clerpo de Bomberos con anterio
ridad al día 1S del mes de noviembre del año

|9 Aaápiust eon tmtórtaiad ai día 
del mes an aurso, las siguientes renuncia^

. g) Al - de Agente plaza W 71 de la 
Comisaría Sécetaal Segunda, por Den 
POLICAHPO MARTIN RAÍAOS;

■ b> Al de ©abo 1ro. de la Sección PtaM 
y Parquet por Don SSVERLNQ RIOS, 

Art 49 Nómbrase con carácter de asoeiu 
$q¡ son autoridad al día 19 del comente mes, 
al pórsonai qiw seguidamente de detalla:

.a) A Cabo 1ra d© la. Beaeion Plazas y.Pár- 
. quoSí al actual Cab^ de la misma, Don 

ANGEL AITON-SO CHAVARRIA, y eñ 
mmplazy de Severino Rioa4

‘ b) A 0ab& de la Sección Placas y Parques, 
al actual Agente plaza N<? 468 de la Comisa 
oía de Servicio, Don NICANOR G ARNICA, 
y @n reemplazo de Angel Alfonso Chava*

rrh:
o) A Cabo de la Sección JMaMs y Parquet 

al actual Agenta plaza N° 468 de la Comisa
■ ría (Seccional Cuarta con jerarquía de Ca

bo, Dbn EUSTAQUIO BENTACUR, y en 
remplazo de Alejandro GonMles»

Art — Banse de -baja con anterioridad al 
día 19 dol (ronden^ m^¡ gl personal qué gg 
•Italia a mtinuádón¿

a) Sn si eargo dg Agwh ptaia lií o 
. • la omwiá fiseoianai tem, a Den Mi 

DRBS AM¿^¡

■- b) fe m «p dé Aguató ptam 411 del 
remplaza de ABjandro González 

GUANTAS .
Art 69 — • Oomuniquese, públíquese iñtórí» 

m el Registro Oficial y «Wesa»

RICARDO J. DURAND 
J@sg@ Amida

& «í4a
Rahíóis Fiííaef&a

|sf® á8 D&sfacho de OobiftfiA J. é t,
éSSs£Ss33g^ság!S&

. ,®bcr®tó y« isiáé—& 
Salta, ensjo 3 dé 1355 
Expedíante 7404J54 
VISTO él presente expedienté éft él ®üé la 

-Dirección General de Ríglsfco Civil dé la Pío- 
■'■■■ •’viaela eleva nota número 135 de fecha So de 

diciembre próximo- pasado; y atente le lo-liei» 
'fado' es Ifi aíls^f

El Gobernador de la Provincia

D E CR E T A :

Art 19 — Suspéndese preventivamente en el 
ejercicio de sus funciones, al Encargado de la 
Oficina de Registro Civil de Con alito s (Depar 
tamentó San Martín) don LEONARDO SAN 
TOS PAL AVECINO; por encontrarse a dispo
sición de la justicia con anterioridad al día 24 
de noviembre próximo pasado.

Art 29 — Desígnase Encargado ele la Oficina 
tte Registro Civil de Corralitos (Departamen
to San Martín) a la AUTORIDAD POLICIAL 
de dicha localidad (GENDARMERIA NACIO
NAL) en reemplazo de don Leandro Santos 
Palavecino y hasta tanto se resuelva en defi 
nitiva. : i • • • ,v| 7¡ H-rj

Art. 39 — Comuniqúese pub’.iquese insértese 
' te en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO L DURAND
Jorge Apagad®

Es oopia

Ramón FiguercM ‘
fefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 tóM-G.
Salta, enero 3 de 1955
Expediente N° 7420|54
VISTO e¡ presente expediente en el que la 

Dirección rovincial de Educación Física, soli
cita aprobaión del gasto de $ 1.738.70, realiza 
do Con motivo de la exhibición gimnástica asco 
lar del año 19'54,

- El Gobemaítor de la Provincia

DBCrtETA:

Art 19 Apruébase el gasto efectuado por 
la Dirección Provincial de Educación Física, 
áe UÑ MIL SETECIENTOS TREINTA Y 
OCHO PESOS CON 70)100 M|N. ($ 1.738.70 m| 
n.), con motivo de la ezdiibición gimnástica es 
coiai’ del año 1954»

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el RegBtr© Oficial y archívese^-

RICARDO I. DURAND
Jorge Araáda

Es copia

Ramáa Figaaroa
de Despdcho cU G<obiénW3 L é I. Pública

Df (JRETÓ N9 12011—Ge
¿Salta, énero 3 de 1955
Expediente Ñ? 1421(54
VISTO lo solicitado por la Wreéción Pfovíñ 

óial dé Educación Física sobre aprobación dé 
gastos efetuados con motivo de los actos &&&*■  
merativos dei Cía del Deportista organizado^ 
anualmente p&r ©s& ©iíecíón»

fil Gobmiata fia la Frovifwia 
BlC&STat

Afi íó Apruébase el gasto dé TRESOIiSÍ 
ÍOs PESOS M)N (t 38-0 r— m|n.) efectuado 
por ia dírSóoígñ províñóíal dé educa 
ffiÓÑ FÍSICA por él cóhceptó precédsñtemén- 
té éxprésadó, d§biéhd§ Üñpütársé dicho gastó ál 
Anexó J— inciso viíí™ principal 07 Par
cial 3— Partida c) OTROS GASTOS dé 
M de Piwpteíito arvigéxwu, "

Art. 2? —Comuniqúese, publiques© insertes^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Áranda

Es copia:

Ramón Figaeroa
jefe de Despacho de Gobiernp, J. é i. Pública

DECBETO N9 12872—G.
Salta, enero 5 de X955
Expediente N? 7409(54
VISTO el presente expediente en el que el 

Ing. Civil, don Rafael López Azuara, sOxicita 
ej pago de los honorarios que re corresponden 
por peritaje en el juicio caratulado “Expropia
ción — Gobierno de la Provincia de Salta vst 
Francisco Javier Arias" y atento a lo informa 
do por Contaduría General de la Provincia a 
fs. 11 y lo dictaminado por el señor Fiscal 
Estado a fs, 18 de estoa obrado^

Bí Gebwsaaor Ib

D É C M & t A a

Art ¿9 Dlspónésé lá^pertW dé un eré 
oito de urgencia denominado “Juicio Expropia
ción — Gobierno de la Provincia “de Salta vs. 
Francisco Javier Arias” por la cantidad de SIE
TE MIL QUINIENTOS PESOS M(N4 C$ 7.500 
m|n.), con destmo al pago de los honorarios 
adeudados ai Ing, Civil Rafael López Azuara, 
é incorpórase al mismo dentro- del Anexo 
Inciso II— OIROS GASTOS— Principal a)l de 
la Ley do Presupuesto vigente para eA ejerci
cio 1954.
Art. 29 — Previa intervención dé Tesorería Ge 
n@rai liquídese por Contaduría General dé la 
Provincia a xavor de la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 

JUSTICIA E INSTRUCCIOI^ PUBLICA, para 
que a su vez 1& haga efectivo a Fiscalía de 
Estado con carg^ de rendir cuenta y con des» 
tln0 &1 pago de i©s honorarios de refereneia 

'debi¿ndo^e imputar dicho gasto al Anexo
IXiCiso -l OTROS GASTOS— Principal a) 1 
Barcia, bJuicio Expropiación — Gobierne de la 
provincia dá salta vl. Praneisco Javier Arias” 
de la Ley d@ Frérupuesto vigente para el ©jer 
gicio 4954$

Art 39 — Ej presante áeOretó SeiA ritmado 
poí S. Slos ivXinistros de Gobimiíh Justicia 
é Instaicoión Pública y d© Economía Fiwmgj 
y Obras ’públicag5

Aft. 4® — Oportuñamenté déBé cmlnU -de 
depuesto pór el presénte decretó, & Lts ffit c©{ 

¿cgifs-aüvas4
Arta S9 ©0múxiíques@j püWqueBe, insérte 

Se <§h Registro Oficial y árohíwe^

RICARDO R DURAND 
Jcmx®' Aranda 

Florsfttia Tetf«
Es dópicJ
Ramón Figuerea

7pfo de Despacho de GobiSti,^, f. i f. PúblíCS 

éKÜRSTO N9 12S73—G.
SALTA, Enero 6 dé 19ÍS

C©NS®®RÁí©@’

Que la Agrupación Salta de ©endarnierfa 
ííáCioháí, dé fiúníófmidad al Convenio, vigente, 
g eq oumpiimls»t§ te atts fuMiSReg-, do ppM
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cía provincial en las zonas reservadas a su 
juri~ ieión,.;_a recaudado los importes de muí 
tas por infracciones y fa.ta-s,

Que dichos fondos son requeridos- por Agru 
pación Salta de Gendarmería Nacional para 
atender los gastos ocasionados por los distin 
tos destacamentos en el interior de la Pro 
vinciaí desee el día 1? de setiembre hasta el 
31 de diciembre ppdo;

•de 3ra. categoría- de 
Santa Rosa de Tasti 
es con anterioridad al

la Sub
(Dpto.

día 16

.te de caños“metros) íipro-ximadamei
“ro de^ 15L mjm. de .diámetro (6JÍ)
“Art. 39 — La Compañ

de ace

El Gobernador de la Provincia-
DECRETA:

Art. — Autorizar a Agrupación 'Salta 
de Gendarmería Nacional a disponer de .os 
fondos recaudados en core ;ctc de multas por 
Infracciones y faltas, desde e¡ 19 de setiembre 
hasta el 31 de diciembre pyo., para cubrir los 
gastos que haya demandado en dicho perío
do. la prestación de sus servicios como poli 
cía- provincial, con cargo de oportuna rendí 
ción dé cuentas,

Art. 29 — Déjase establecido que a partir 
del día lo dé enero en curso, las recaudado 
neS a que se refiere el .articulo anterior, in 
grasarán directamente a Tesorería Geneal de 
Policía»

Art. 39 — Comuniqúese pub’iquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Sub—'Comisario 
Comisaria, de

R. de Lerrnai 
diciembre pagado y nó con fecha 1° d&i mis
mo mes como erróneamente se consignara-

Art. 59 —j Rectifícase al inciso d) del artí 
culo 19 de¡ deci’-eto N? 12677 de fecha 20 de 
diciembre, ppdo., dejándose establecido que la 
renuncia presentada por don GUILLERMO 
AR-ZELAN al cargo de Sub Comisario de 3ra 
categoría de la Sub Comisaria de Angastaco 
(Dpto. San Martín), es con .anterioridad ■ al 
día 16 de] mes pasado y no con fecha 19 del 
mismo.

Art. 6?. — Comuníquese, publíquese, imértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO I. DURARD
Jcuge Aran da

r? CODIO
R smón Figueroa

le?# (¿e Despacho de Gobierno. J. é I. Púh-ico

RICARDO 1 DURAND
zaranda 

repte
Ramón higueras

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é i. Púbbco

DECRETO No ,12875—G.
SALTA, Enero 5- de 1955
VISTO el convenio celebrado entre el s'ñor 

Interventor de la Municipaidad de San Ra
món de la Nueva Oran, don Jorge Simeón 
Reuter, y el doctor Juan M. López, con f cha 
17 de diciembre de 1954; y siendo de’impres 
cindib'e necesidad para la habilitación de] 
Matadero frigorífico de la citada ciudad, ‘ la 
perforación de Un pozo que 
al citado establecimiento,

provea de agua

El Gobernador de la Provincia

“pa acüife 
“cierne .a 
‘-.zoniétrico 
“calidad, y 
“o cuales 
“Art. - 4?
“Ir, pxíoh 

“e] caudal 
“peligro’ de 
“equipo .de

cada ca 
qué,con

ía estudiará 
avíese, en lo
•ía, caudal, nivel pie- 
capacidad específica,

L'a que se atr 
su gran-ulomeu 

depresión, i 
asesorará a da Municipalidad, cual 

conviene dejar. en explotación
--La Compañía!, una vez terminada, 

•ación indicará a la Municipa idad 
puede explotarse sin 
y asesorará sobre el 
adecuado y condicio 

‘nado a iss caracterisücFS del pozo y su uti

máximo que 
sobrebombeo 
bombeo más

“lizacíón.
“Art. 59 _ 
* acuerdo g 
'mero -M 
Jco pesos ;

metro perforado de 
pri 

m|n. (Trescientos ciu

- El precio po.
i. lo estípu'ad^ en el artículo 
, 305,-
moneda xiacíonal), el metro,

— La Compañía cobrará j)Or :pro= 
L2 metros dé

“Art. 69. 
visión de 
dera 
■de $ 
neo:a 
m¡n. - 
neda 
caños de 
tro, a razón de $ 145, 
suma de $ 
diez pesos : 
20 metros 
dado en ei 
a razón dé $ 
de $ 5.000,— 
•nacional) s

caños filtros de ma«
¡de 1B2 mm. (6”) áe diámetro, a ra2$n 
230.
nacional), el metrb; la suma de?2.760 
(Dos

m|n. .Doscientos treinta pesos mo

mil setecientos sesenta pesos mo1 
nacidnal), por pr?v: 

madera de- 152
.sión de 18 metros de 
mm. (6”)
- m|n. el metro, la 

(Dos mii seiscientos 
>• moneda nacional); por provisión de 

de caños de acero con costura sol 
¡spiral de 152^ mm. (6”) de diámetro, 

„ ei metate, la suma 
o mil pesos moneda

2.610.— mln.

250.— m|n 
mfn, (Cinc

de diáme

.DECRETO ’N9 12^4-G.
Salta, enero 5 de 1955
Expediente N? 7429154__
VISTO la nota N9 2780. elevada por Jefa 

tura de Policía .con fecha 29 de diciembre 
ppdo., por la que solicita movimiento de per 
sonal,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por ej siguiente personal, con anterioridad al 
día 1° del mes en curso,
RAMON GIL BURGOS al cargo de Agente 
plaza N9 115 de la Comisaría Seccional Se 
gunda;
MIGUEL BRUNO FABIAN al cargo de Agen 
te p’aza N9 228 de la Comisaría Sección 
Cuarta:
FELI& RAFAEL NUNE¿ á] cargo de Agón 
té de la Sub Comisaria de Los Ñeques (Opto. 
(Campo Santo);
LUIS OLIVARES al cargó dé Cabo de la Pó 
liria Ferroviaria (Destacamento Gral. GUe- 

mes);

Art. 29 D¿se de baja con anterioridad 
al día 19 de diciembre ppdo., a don alFRE 
DO DIAS en el cargo e Agenté plaza No 429 
de la Comisaría dé Servició, por abandono 
de servicio,

Art. .3$ — Acéptase con .anterioridad al 
día IB de diciembre ppdo., fa renuncia presen 
toda pór dón ALEJANDRO GON2ALE3 cómo 
Cabó’ dé la (Jcmisária de Servició.

Art. 49 — Rectifícase el áparta-dó 19 dél dé 
ereto N9 12710 dé fecha 22 -dé diciembre ppdo 
dejándose estableció que el nombramiento 

4ej iiriter VALENTIN AfíAN BARBOLA; MI

ÍJECRETA?

Art. ÍÓ
do con fecha 17 de diciembre del año ppdo., 
entre el señor Interventor de la Mlnicipa idad 
de la ciudad de San Ramón de ¡a Nueva Oran 
don JORGE SIMEON REUTER y el 
JUAN M. LOPEZ, que se transcriba 
tinuación;

— ApfuébaSé el Cpnvénio celebra

doctor
a con

En la ciudad de Salta a los 
“siete dias de] mes de diciembre de 
“vecientos cincuenta y cuatro, entre el señor 
“Interventor Municipal, don JORGE SIMEON 
“REUTER, con domicilio en la calle Coronel 

“Egües N9 cuatrocientos setenta y siete de 
“la ciudad de San JRamón de la Nueva Oran 
“en ade ante “La Municipalidad” por una par 
“te y el doctor JÜAN M. LOPEZ, en áde ante 
‘La Compañía” con domicilio en General Gy© 
“mes N9 seiscientos diez y seis de la ciudad 
“de .Salta por otra: convienen en celebrar el 
^presenté CONTRATO

diez y 
mil no

"Art 19—"La Compañía’’ &e obliga a realizar 
“una perforación hasta cincuenta metros de 

' “prcfund’dad gomo máximo, con 204 mm. do
“diáinetro '8”) én él Matadero dé la firma 
“C.I.FO — S.A. eii construcción
“tres kilómetros al éste de la ciudad de San 
“Ramón de la Nueva Oran; para obtención- 
“de agua para uso industrial siempre que las 
“Condiciones del subsuelo lo pérmican»

ubicado a

“Art. 29 — La perforación a qué sé refiere el 
“artículo anterior Se ha programado entubar 
“la ccn 12 metros (dócé meifóS) apro^imáda 
“ínenté dé canos fi’tros dé madera de 151 

dé diámetro (6”); 18 metros CdieZ y 
“ochó metros) de caños de madera
“m[mi de áíámeWó (S;’l -< áó metal íwW

de 151

te de cañería de*  ma 
de diámetro, coloca- 
entubación, la Com 

$ 3.000.— m|n. (Tres

Por desgas 
mm. (8’d

“Art. 7°. 
niobra de 
ción, cañelía filtro y de 
p.añía eobri 
mil pesos

“Art. 8?.
fundid ad á 
presencia " 
ante - un

“Art. :99, 
un mejor

203

‘ara la suma de 
moneda nacibi|ar>.

— A los fines de 
,‘canzada, la misma 
] é ‘ la Municipalidad 
•^presentante ce la

— Si por razones-, técnicas, y para 
aprovechamiento del pozo,. surgiera 

la necesidad- de dejar do 
tro*  de -cate 
203 mm. (P 
rá a razón 
la zapata - 
pierio de

d
r

verificar la pro, 
ser^ medida en, 
o en su defecto 
misma»

ce o die& y ocho 
oldado -en espiral- deios de aceró' ¿

,J) - de diámetro,- la misma se cota - 
i de $■ 299;—
de 203 mm.

1.20G.-M m|ñ,

mfn;, el metro, más
$’*)  de diámetro 41

“Art. 109. _ El precio por metro perfora 
do en el articula 5$, sufrirá un re 
30 ojo (Tréinh 

atraviesa cantos rodados
trímetros o más de diámetro y do 

espesor de la capa,
. — La Municipalidad .se -obliga a 
agua necesaria

(800 a 1000

do - cStijbu s 
cargo del. a por ciento), si se 

de aproximadamente
veinte cen 
acuerdo' .al

“Art.’ 119. 
proveer. él « 
perforación 
mientras ró sea posible 
foración misma»

para los trabajos dé 
litros) diariamente, 

obtenerla de la- 'per*

- — La parali^arión de Jos trabajos ' 
imputables a-

“Art. 12o
por causas
rá qúe iu Compañía s
gastos -la
pe~os m|n
yor de rin
'podrá rescindir el presente contrató,’ sin -per 
juicio del 
de íós tn

la Municipalidad/ ha
mbre en concepto de 
0.— m|n. (Quinientos 
por un plazo no ma.

30 días, después del cual la misma .

suma de $ BOi 
), p.?r día y

pago .por parte de la Municipalidad 
nhájds realízalos.

"Art. Rf' 
g-uWH" &

—a La foím4 dé pagó' será la gf
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el importe total del presente contrato, al fir 
marse el mismo y el saldo al finalizar la per 
foración.

A&rt. 149 —» La Compañía queda autorizada 
por el presente contrato, a percibir de la Pro 
pincia por cuenta de la Municipalidad y Con 
cargo a las participaciones^qu© a ésta le co 

■ , - ir es pende en el producido del impuesto a los 
réditos, los importes establecidos en el pre~ 

- ’ - sente contrato.
“Art, 159 — La citada perforación deberá 

’p-justarsé a la Reglamentación vigente y será 
' supervisada Par la Administración General de 

, ' Aguas de Salta.
. "Art 169 — K1 presente contrato se firma 
M«referendum del Poder Ejecutivo de la Pro 

.. -vtósla.
‘ Wjo lo demias precedente se firman 
tres ejemplares de tm mismo tenor y a -un 
tóo efecto,

‘‘Firmado f j(M0 e, ffl’TO, interventor 
-Müñidpap— JUAN M. LÓPl^ — ííáy un §e 
lio de la Municipalidad de la dudad de San 
Wmón de la isrueva Orán.

Art 2o — Comuniques©, publiques©, insértese 
m Registra Ofldal y archívese,—

’ RICARDO I. DURAND
JORGl ARANDA

Bs esBlg
Ramón Figuoraa

Oficial Mayo? de GoMefne luítieip é 1 Público

©BCBE.TO N‘? 1287&-G
Salta, Enero 6 dé 1955.
Expte. No 7427|955.
Visto la nota N<? 2783, elevada por Jefatura 

de Policía, con fecha 30 de diciembre ppdo.,

El Gobernador de la Provincia
•DECRETA:

Art. 1?. =“ Siémbrase en carácter de «inte 
gro, Agente p'l&za N? 66 de la Comisaría Sec 
otoñal Primara a don RA1MÜNDO VILÍE <?O. 
1913 — M. I. 3.698.003 — 8>. M. 63), tfle fié 
'encuentra prestando servicios en la Adndnig 
traeión General de Aguas de Salta, en reera 
plazo- de don garlos Lópea, con anterioridad 
&t día 1? de suero en sura^.

■Art.' 2? — Oamunlquese. puMftntaBe, inser 
tese en s fteglstro Oficial y archivé.

RICARDO J. DURAND
Jsfge Arañáa

£& espíe
Marsíén Flgoarefi

|:íe de Daspasho ci« GobíSfrA f. 4 I. Pdblifto

W2MÓ .
¡Salta, En^ro 6 dé 1955.
Visto lo solicitado pór fe- Dirección Prdviñ 

elal de Educación Física, en nota Ñó 400, de 
fecha 23 de noviembre del

11 GobMa-to de la- Provincia

Art. 1^. -»• Wmbrase m carácter tramito 
rlch Auxiliar 6f9 dé iá Dirección Próvineial ds 
BdtteáClóíl Física, á ia señorita vaLSríanA. 
r:AMOO, paiU la atención del Vestuario dé-Sá 
ma-g -de M Bañó? Púb icos, cOñ anterioridad <1 
día 19 da dJrfémbre de 1054 y tó-gU tí Si >á©

Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en ét Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Fig^eroa

jefe de Despacho de Gobierno. J, é I. Pública

DECRETO N9 12878—G
Salta, Enero 5 de 1955.
Expte. N9 7428|54.
Visto la nota n? 2779, elevada por Jefatura 

de Poxicía con fecha 30 de diciembre ppdo. 
en ¿a que solicita movimiento de personal,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art 1®4 — Acéptase con anterioridad al día 
15 de diciembre ppdo., las renuncias presenta 
das por el siguiente personal:

NESTOR MARTIN FUENTESECA al cargo 
de Sub Comisario de 3$ categoría de lo. S¡ub 
Comisaría de La Silleta;

LUIS TERAGNI, al cargo de Oficial Inspee 
tor (Personal Superior d@ Seguridad y XM 
feW);

Art 2$, — Asciénda© Con anterioridad al día 
1? d©i mes en curso, al siguiente personal: 

PABLO RAMOS, Sargento de la Co 
falsaria Seccional 2^ a Sargento 19 de la mis 
Bá comisaría ’ en reemplazo de don Luciano 
Geróhhnó;

Víctor adrian obocobaPv, cato i*  de 
lá Ocmi&aria -Seccional 3^ a Sargento dé la 
Comisaría Secciona! 2? eñ lugar de don Pedia 
Pablo Ramos;

TRANSITO GUANGA, Cabo de la Comisaria 
Seccional 29-, a Cabo .19 de ja Comisaria Sec
cional 3a. en remplazo de don Vistor Adrián 
Ghacobar;

OATALINO • TAPIA Agente plaga N? B7 de 
la Comisaria Seccional 2^, o-n jerarquía ex 
traordinária de Cabo de la -misma Comisaría, 
en réémplágé de dón Tránsito GuanOá;

JOSE LI&AÑDRO ASTIGUETA, Oficial (Per 
sonal Superior -do Seguridad y Defensa), a Ofi 
exai Inspector (Personal Superior dé Seguridad 
y Dotonsu), eh reemplazo de don Luis Tmg 
ñii

Art-. 3? — ComunfqtuSe, Publiques©, insérte 
gj en el Begisiró Oficial y árchíVege^

RíCÁRbO L bÜRÁNp 
3&v^ Aíaada

Eg Wíéh

Ramón Figüetbi
¡líe de Despacho de OobiérxA é L Fübíífe

SÉDfe®ÍO ® Í2§W—S
Salta, Eneró 5 dé :Í955.
Visto la renuncia presentada- per oí séftdf 

Juan CJaO& ZüViria, ál cargo dé Profesor d® 
Nociones de Derecho y Legislación Social do 
la SséUela de. ÁuMiliárBB Sanitarios ^Presiden 
te Juan Perón”, dependiente dél Miní?.terio del 
rubro, con motivo de haberse acogido u 
beneficios de la jubilación,

11 GóWmdét de la IhWlada 
DÉCOTjU

Arí, 1£ — ÁééptáS-e la renuncia pféséñtadá 
p&r ¿1 MW WBLW SUVIBXA, $1 

cargo de Profesor de Nociones de Derechos y 
Legislación Social, de la Escuela de Auxiliares 
Sanitarios “Presidente Juan Perón”, depen 
diente del Ministerio de S-aJud Pública y Asis 
tencia Social, a partir dej día 19 dé enero de 
1955, y se le dá las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO 1 DURAND’
PABLO ME6PLES

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor BaM P&bliea y A« Soda!

OTO RITO N? 12-880—S
Salta, Enero <5 .de 1955,
Expte. N9 M—47—año 1954»
Vistas tptas actuaciones; atento al decreto 

No 9600 — Orden de Pago N9 ,166, de fecha 
30 de marzo de 1954, yz a los informes produ 
cides a is. 51 y vta,,

■ GsteBador la Provincia 
DEOSIETA,;

Art. X9t Déjase sin efecto la Orden de 
Pago N9 166, recaída ©n -decreto N9 9600 de 
fecha 30 de ¡marzo de 1954; como así también 
a las imputaciones dispuestas y forma de 
tender ©1 gasto total de $ 2.366.50 m[n. que 
se aprueba por el art. 19 del mismo.

Art. 29. — Déjase sin ©tocto e¡ artículo 2@ 
n©i decreto N9 9600 del 30 de marzo del año 
ppetoo -

Art. 39. — Por resultar concurrentes las dis 
posiciones del articulo 6'59 de la Ley de Con 
tabiliaad, ¡reconócese un crédito en la sumado 
$ 2S366.50 (Dos mil trescientos sesenta y seis 
pesos con cincuenta centavos moneda nació» 
nal), a favor de la firma-FRANCISCO MAS*  
CIARELLI, en concepto de arreglo, provisión 
do lubricantes y pensión de vehículos automo 
tores expendientes ds¡ Ministerio de Salud Fú 
blica y Asistencia Social, y de conformidad a 
las facturas corrientes a fs» l|10, 20|27 y B7|02 
dei año 10535 .s

Art 49á — ocn copia autenticada d® fílto de 
creta, remítala al espediente N9 M-M7— año 
1954, a la Contaduría General de la Provincia^ 
para ser reservad^ hasta tanto ge áfbltrtn tól 
fonáoM' HecósarioB para cancelación del eré 
dito reconocida

Art. r>9 _ comunique^ pubiíquese» tn¡sérte& 
en 11 Registro Oficial y

RICARDO L DURAND
pabia Mssjfeg

Es espía:
Martín A. Sáhehét

Oticiat Mayfis- dé Saiisá Pfflátea y A¡ Ssciat

DEfeRÉ'ÍO iááli~s '
Salta, Encfo 5 dé Í95&¿
Expto. N9-17.735|05A
Vistos éstas áétüárionéi, y atonto 10§ ihfor 

me® producidos á fg» 29 y vta4,

El Gamito de la ^rovwia,

Ari. 19. Fó? féhftar dmd.@umnto§. la.s- dis 
posiciones del art. 659 de lá- L©y de Contobi 
Ijdádn reeénóoésB Uh Crédito M- gWa 
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$ T31.45 (Oí ‘nto treinta, y un -pesos con- cua
renta y cinco centavos moneda nacional), a 
favor dél Dr. LISARDO SARAVTA TOLEDO, 
en concepto de devolución por gastos abona
dos de su peculio personal durante el año 
1941, con motivo de la adquisición de diversos 
artículos con destino al Centro de Higiene So 
cial.

-Art 2?. — Con .copia autenticada del .pre
sente decreto, remítase el expediente de nu
meración y año arriba citado a Contaduría 
General de ja Provincia, para ser reservado 
hasta tanto se arbitren los 'fondos necesarios 
paraña cancelación del. crédito reconocido.

Art. ’39 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y

’■ RICARDO J.
archívese.- -

r^ANE) 
fublo ’Mespleg

Es copié:
Martín Á. Sánchez

Oficial Mayor de Salud Pública y Á, Social

DECRETÓ M 12882—S
Salta, Enero.'5 de 1955.
Expte. N° 18.896|9'54o
Visto en este expediente la licencia - extra

ordinaria solicitada por la Auxiliar 39 (Par
tera) de., la Maternidad Modelo “Luisa B. de 
Vi lar”, señora Edelmira de Kossinier; y aten 
to a lo'-manifestado por Oficina de Personal 
eon fecha 9 de 'diciembre .ppdoit.

El Gobernador dp la Provincia 
DÉCRÉTAs

Art. l-S. — doneMése dos meses y medios 
de licencia extraordinaria, sin gocé de Suel
do, a la Auxiliar 3^ (Partera), de la Mater
nidad' Modelo “Luisa B. de Villar0; de la 

Dirección de Hospitales de la Ciudad-de Sal
tar Sra. EDELMIRA DE KOSSINIER, a par
tir dél día- 15 de enero en curso, en virtud 
de encontrarse comprendida .en las disposició- 
nes que establece el Art. 1* Inc. f), último 
'ápartado de la Ley Í590t

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insértese 
es el Registro Oficial y áfehiveae.*®

■ ^RICARDO-L
-ÍWo 

taeTtaomtaií ® á® la Cartera
•Es copidi

Mnrtíñ A
. ¿Ofiéiaí Mayor de Safad íúMica y A. Social 

DÉCRÉTÓ W 128ÉÉ—§
Salta, 5 de Enero de 1955*
Expte. Ño F. ÍJ954.

'Vist’ó- este expediente en él que corren ía§ 
facturas presentadas por Fariña del Norte de . 
San Miguei de -Tucumán, por un total de 
$' 1.782.— m|n., en concept0 de la provisión 

. dé 30 Cajas x 100 ampollas de Calcio. Gluco- 
~ nato de.. 10-' cc;> efectuada al Ministerio del ru 

bro con destino a la Dirección de Hospitales 
di. la ciudad de. Salta en el año 1953; y

©©ÑSIDERÁÑÍ5&L

Qué í*a  adquisición de referencia fue’ cOnVe- 
J mda. en' forma directa ^pór la Dirección dé

Hospitales dé la ciudad_dé’ Salta én BL afíd 
195§, par íá urgente -ñécési’dád de dispoñér de 
íós producios ínénciónádoS en las factura! iU 

s fe. 4!§ '.fcCfeMpMhñti*

para ~e’ normal hesen volvimiento de ¡os áisr 
tintos servicios ’asistenciales;

Que, en consecuencia, se estimó oportuna
mente, que la compra de dichos productos se 
encuadraba en Jas excepciones previstas en- el 

. Art. 50— inc. b) de la Ley de Contabilidad;
Por ello y atento a lo manifestado por. el 

Departamento Contable -dei Ministerio -del epí
grafe,

El

P.
Por

Gobernador - de la Provincia 
DECRETA-

— Apruébase el temperamento adop 
el Ministerio de Salud Pública y 1

Art. 
tado 
Asistencia Social, al adquirir en forma direc
ta en ej año 1953, de la firma JUAN SIRENA /sereña’ *G  
de- “FARMA DEL NORTE” de San Miguel de 
Tucumán, 30 Cajas x 100z ampo! as de Calcio 
Gluconato de 10 ce., con destinó a la Direc
ción de Hospitales de la ciudad de Salta, por 
un importe total de $ 1.782.— m|n, (Un mil 
Setecientos ochenta y dos pesos moneda na- 
©fonal). - , ■

Art. 2® — El gasto de $ 1.782.— mjn./(Üa 
mil setecientos ochenta y dos pesos moneda 
nacional), aprobado por él Art. anterior, de
berá hacerse efectivo a la firma proveedora 
eh cancelación de sus facturas agregadas a- 
fs. 1|3 del présente expedienté, con cargo a 
los proporcionales que aún se eneuentian en 
Cartera de la Tesorería General de la Provin 
cía, con imputación al Anexo E— inciso I— 
Item 1|7— lí Otros Gastos— Principal a) 1, 
Parcial. 29' -de_ ia Ley de Presupuesto N? 1566| 
52, con vigencia para ef ejereici,0 
de Pago Anual N^ 9

3? — Comuniqúese, publiques^, 
bro d6 Résó’dciones, etc.

RICARDO I.

1958, Orden

dé§e aj Li«

/[Km
Pablo Meéptog 

la Cartera.ínt«rin¿anvri.t.e a Cargo C?e
Es copia 

Martín A. Sanrh
Oficial Mayóí? dé Safad íábíica y. A. Soéiál

DECRETO N¿ 12884—S _ - 
Salta, 5 de Enero deo 1955*
E¡xpte, N9 M—38|953.’
VÍsto este expediente en el que la firma 

Luis A*  Mosca, pve&enta facturas por 1a suma 
de f 1.998.46 m|m, agregadas a fs, 1|U del pro 
Beñte expediente por provisión -dé mercaderías 
Sé alimentos a la Direación de Hospital^ de 
la ciudad dé en él año 1953; y> 
cto>ÑSlDfRAÑB©i ' •

Qué la adqúisíeióft dé íéféféñdiá fu’é C0n« 
Venida en fórhia -dirécta' por la -Dirección de 
Hospitales dé la ciudad de Salta, en éV año ’ 
195-3, póf ,1a úrgbnté e impréSOinr iblé • nedísi- 
'dad*  de cantar con dichos alimentos’ pára el 
normal desenvolvimiento dé ¿Us distintos ser
vicios asisténciales;

Que,--en consecuencia, sé' estimó> oportuna- 
mente, que la compra, de dicha mercadería a- 
limenticia se encuadra en las excepciones pre 
vistas en el artículo 5Ó inciso; b) de la Ley 

• de Contabilidad W 941 [481
Por eñó y atentó "á 1¿ manifestado. poí el 

Departamento Ucmtab'é del Mmi'stéfió déí epí 
grafé éoñ féchá 21 -de ‘ diciembre pipú©..

Él' Gébérñ'ááór -áé Iá ÍPiwiñdá-

Áxl.W./sr- Apíu^báse íj tempmmehtó aálep' pattíetóftj.

tado ppr
Social, al 
derías ulú nenticias a la 
•OA, por la -suma de $

eL Ministerio de Salud Pública ...y A 
. adquirir en forma directa-, merca- 

firma LUIS A.„.MÓS- 
1.998.46 m|n., (Un mil 

novecientos noventa y ocho pesos con cuarein
centavos moheda nacional) ,. . ;en él 
de conformidad al detalle..de .sus :

ta- y seis
año' 1953,
facturas corrientes a.f¿ 1[11 del ...presente.A¿ 
pediente, ^ con destino ja la. Dirección de Hos 
pítales de ----- 1J’
desenvolví niento de- sus 
sistenciale 3. ¡

Art. 29. 
anterior, ? 
nales aún

pítales de la ciudad de.; Salta, para■. er normal . 
.¿juntos servicio a-

r . ¡ .- .;.v - : :
•—; El gasto ¡aprobado por el Art.

jebera -cancelarse con los proporcia r 
disponibles en Cartera de la Te~

3nerai..de la provincia, vcpn imputa -
• Inciso I¿-. ítem 1]7~ II

Parciales 191 
32: $ 1.659.16[- de L^y de Presu» 
156q5¿,- con. yigencia para el ejerc 
Orden de. págp Anual No 9.

omuníquese, publíquese, dése al Li-

ción Anexo E-
Otros Gastos— Principa^, a) 1- 
$ 239.30 y 
puesto. N?
ciclo 1953

39 — Ce
br0 de Resoluciones, et¿,.

R/CJIWQ l ~rnnUWTr- 
.. _ /’ f / _ £&blo ’Mesptel’
faterinetfífohié' d' dé kñ tartera * 

’És*  capfc:
MártirMártir - /A... áanriíe? * b

Oficial’ Mayor Be Safad .pública’ y. Á. Social L

1955,
DECRETO N9 12885—p
Salta, 5
Expte;-

■ Atento-
ral de la
N? 3410 dje fecha 3 de |ñero en curso,.

' El

de-Enero de
1Í9 Í0-ÍD—95‘5.
i ‘lo solicitado
Vivienda y Obras Públicas’ éiimÓtá

pór Dirección. Gene-

Góbérnádoi*  de la Provincia 
DECRETA.: j --A 

í— EncárgaseJ interinamente de la 
de Dirección General - de la Vivien

Art. P.
Tesorería
ña' y. Obrks Públicas, mientras dure la ausen
cia del t: 
cha. Répa
JONES.’..' •

. ArL 2?

. «e - en el

tulaf, al. actual. Súb-Tesorero ái.<yi 
•lición, - Sr... EDGAR ROY ' SFQDE

— Cpmuníquese,-. publiques^, inserí^ 
Registro Oiicial_.;y archívese^?-.. - 

RICARDO
... FioHiítiíí Táms-'1

r.? copie
M vAfti - Á,

Oñeiní Utayfa? Malnd Pública/y <■ A. Social

■ DECRETO -N?. 12886-
Sálta,
Espte. :
Visto lo

Inmuebles 
ppdO.,

j de Eneró de f_.
Sfo 6848—-I-—95^. 

solicitado poi

1955.

Dirección. General de
en nota de'fecsá'20 dé diciembre^

El Gébehiadór c .& la - Provincia
D-ÉV'C R- E- T A ‘ ■

-^AmorfaáS^ a - Di^ecióñ General , 
wAcs- ¡a. Ijwucvcj á concursó de antece 
capacidad p'ara -cubrir eincoz (5). car 
un sueidó mensúal de i” l.oo’i).— 

pesos m|n.), y cinco (5) cargos de 
:OóhocIentos pesos •mjñjf mensuales

Art. -í^.
dé l-nmw bles- a. 1;amar 
dentsS o*
gbá, Cñn 
(un íñir
$ 8Ó0,-—
cada uno, que. será-- necesario mantener por 
el téñnhi) de tres3 (3) |neses en m citada Re

detalle..de
3nerai..de
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a efectos de la ejecución del revalúo de los 
. inmuebles correspondientes al Departamento 

de Orán, .San Martín y Rivadavia.
Art. 29, — El personal que a mérito de su 

capacidad se .hiciera merecedor a 'cubrir ios 
■ mencionados . cargos y que en el1 desempeño 
de -sus tareas llegase a tener una actuación 
destacada por^su eficiencia, contracción al.tía 
bajo, etc., tendrá prioridad o preferencia pa 
ra su incorporación efectiva a la Administra
ción-'Provincial, en los caraos vacantes que 

vayan produciendo.
Art, <3?. — Comuniqúese, publiques©, insér*  

tW Wisto Oficial y archívese^

RICARDO I. DURAND
. FtormünTorees..

•ís.Wiffl ■ ' : .■
' . “.'Martín A? Sálifi-hM - •
Oftetel Mayar d?. Aesién Boflial y Salud Públl&a

DÉORBTO Om-f
Salta, 5 de Enero de 1955*
Expte, N° 4981—0—954.
Viste la L&y N<? 1737, promulgada el 6 de 

setiembre ppdq», por la- que se dispone, ¡a crea 
cíón de pueblos o centros urbanos, en el -te« 

..-rr^io fiscal ?^ 64 (Campo Darán), y par
celas Nos, y 37 del lote fiscal S¿ del Di® 

Martín; F

CTpWDSRAWi ..... ..  '

el coste que demandará el aumpiimlen 
td’ .de esta Ley ascenderá a la-suma de 
I moóo^; ’ f

Por dio, atente a lo intermite por Conta
duría Generar y dirección General de inmue 
tóesf ‘ .

O k Fre^acié
■ D-E.C R -E t A ; 4

Xnaarpórw la 9^
©l.S de setiembre de 1954$ por un 

■ Árt. :!?■.
amigada
total de t 80.00o- (Ochenta tnil pesos móné - 
■da nacional), -dentro-del ■ Anexo M— IñeiSé 
;ü—. Capítuto, IIÍ— Título X0-— Subtítulo A— 

. Rubro Funcísmai 1— Fajóla! 20 de la Ley -as
Frégupuesl» vigente —FJás. -4s Obras son 
®¿S®)8- prffVÍuíiiáiéS, ' .

Art, 2? Comuniqúese, jjubiiquesa, IWéftfia
<9 sfl gl aigtórs ojíela! y archívese^»

' : RI&4RDO1 DVMIVD
- Fterfflitm Yerres 

fia ¡Mpte '
Martín A. §á«?hét

-Oficial Mayor ¡fié Safaá P&íha y A. Social

rsrsCRiTO ñ? ims~< ’
SALTA, Erete 5 de 1955».
Expediente W .7-^D—655, ____  _________  „ __

. VISTO'éste expediente-por el que-Dirección\ don dbsé Manuel M@jíás‘ -y 
General de h’ Vivienda y Obras Públicas so 
Jteite sé.¡iqukle a mi favor la suma de $.30.0.00, 
©dri détim ai. pago de materiales que se 
quieren para las wag que por ítt -intérne-

„ . 7’áé. iá fwiádí : 
..7 7 • á ’f • ■ ’ ’.

v-?’ Ári.’- IteéS! fíóñ- intervéhéíón de .?6óñteáüríá.- 
M WSyíSéAi plfwSS M? tesw&fe

Generaf a favor de DIRECCION GENERAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS'PUBLICAS, con 
caio-o de oportuna rendición de cuentas, la sú
mamele $ 30.000.— (TREINTA MIL PESOS MO 
NEDÁ NACIONAL), a los fines = indicados pre
cedentemente con imputación a. la cuenta “VA 
LORES A REGULARIZAR—, DIRECCION GE
NERAL DE LA VIVIENDA Y OÍBRAS PUBLI ■ 
CAS—

Art.
se en

Decreto N? 8534|54”.
2? Comuniqúese, publiques a, insérte» 
el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND -
• , Horentio Toree®

Bs copia:
Pedro Andrés Arra®

jeU ate Despacho ta M. de E. F, y O. PüblU^

SECRETO Ít889~<
SALTA, Enero S de' 1955.
Expeliente N*?  6—-D—955,
VISTO este expediente por el qué Dirección 

General de la Vivienda y Obras Públicas solí-» 
cita se liquide a su favor la suma de $ 950.’000f 
con destino al pago de jornales correspop» 
dientes .a ia. segunda quincena del mes .de dl« 
siembre ppdo»¡

Par ©lió# -
,E1 Gobermto -de la Rróvísda

D-ÉCREW

Art. 1$ ¡Cto Intervención de Contaduría 
General de la provincia, pagúese por Tesore
ría General a favor de DIRECCION GENEPvAL 
DE LA VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS, 
con cargo - de fortuna rendición de cuentas, 
la suma de $ 950.00.— ^NOVECIENTOS OIN 
CUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL) 
a los fines indicados precedentemente, con 
imputación a la cuenta "VALORES a REGU» 
IjARKÍAR— DIRECCION GENERAL DE wA 
-WBfflM t OBRAS PUBLICAS— Dacrato 
N9 8531154".

Aí*t>  2?. Comuniqúese, publíquese, üuért«= 
sé étt 61 Registfó Oficial y archivég®.

RICARDO t DURAND
•. Ftorentín Torrea

P- CryEHcT

Pedra Andrea Awan?. m ,^- 
lefe Se Despachó cW M. tU É. ?/ y C), PúbHosm

SÉfiRÉTÓ W 12S9Ó-M
BALTA, Enete 5 de 1§55»
Expediente N? 064^^—954»
VISTO las presentes áctuacteñég reiacWUa® 

d’agi con el reintegro solicitado por doña Eu 
• femla Pacheco, de ia suma ele $ 1.850.—, im 

porte de lo gastos de .inhumación del ex emx 
pleado de Dirección de Estadísticas, Investiga 
alones Económicas y• Complacían Mecáníaat

COWlDlRAlffibi

Qúé pdr décreta W 7504 dé fetU 5 dé hév 
vimbre’ dé -1§5§, &déñ de Pago §58, Bd 
liquidó a favor dé te. cónyuge toérst-ite d®'¡ 
IWérf^^npíetdÓi él"importó *déí  béneftótó'

Soi4 itey N® 14íá, para dichos gásteg: 
túé él Art 29 dé $ .Ley 1418, teKteUlá 

'ihenfé dícé: á'Tendrá déréóíia á befcíW 1á’ 
éOMtidad a. qué M réfíéte él árthluo antéviót 
fti cW$ | en tWUgg 

é hijos, los padres o hermanos del causante7-,

Por ello y no obstante lo dictaminado Por 
el señor Fisca-i de Estado, -■-*

^£1 Gobernados
'ü '¿ C R

de la Provincia
E T A;

lugar al pedido termu-Art. 1? 
lado en

— No hacer
las presentes actuaciones por doña 

ELTEMIA PACHECO.
Art. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 

se en ©1 Registro Oficial y archívese.—

RICARDO' J. DURAND. :
Fiorentin Torres

Es copia
Pedro Andrés Arrana

Jefe de Despacho del M. de II. F. y O. Biblím

OTÜR1TO N9 í^91-< ■. ■
. SALTA, Enero 5 de 1955a.

Hable.ndo vencido el 31 de diciembre'de 1954. 
la Ley de 
catanas,

Presupuesto N? 1698)54 y sus modifi»

El Gobernador de la Provincia-
Acuerdo de Ministros _

Art. lo — Prorrógase, con; anterioridad. al 1?. 
de ©ñero' del corriente año, y para el actual 
Ejecicío Económico financiero 1955, ei Pégu**  
puesto vigente para e¡ Ejercicio» 1954*  (Ley N9 
1698 y gus modificatorias).

Art. 29 — Dése cuenta oportunamente a las 
HH. OC. Legislativas d© ' la Provincia.

Art. 3*  — Comuniqúese publiques© insertes©z 
en el Registro Oficial y‘archívese.—

RICARDO J, DURAND
Flaresstm Torres

Fa-bla
Jorge Ar&náa . -

Es copia:.
Pedro Andrea AríWi^

Me de Despacho del M. ctó E. P. y O. PÚfelie^

de 
la 
de
aa,

BlCBStO N? ÍSS&^Ge
SALTA. Enero 7 de 1ÓB&1
VISTO M nota de fecha 4 del mes en curso,. 

la .Dirección de ¡a Cárcel Penitenciaria, en 
que comunica que el soldado del Cfuerpo 
Guardia Cárcel del Penal don’ Mercedes Fu 
sé encuentra comprendido dentro de las pe

na idadeis estampidas por el Art. 106 Incisa b) 
de ¡a Ley 1138 - en vigencia, T

II Gobernador ile la Provincia 
©ÍSg&ÉTAí

Art. 1? — Déjúge Cesante a tal MERCEDES 
FUGA, en $1 cargo dé Baldado del Cuerpo de 
Guardia Oárcéi del Wnál con anterioridad al

• día l9 del méá ea cure&
Art. 2? Comuniqúese, públfquese, inser 

tese ©xv el Registro OfteiM y aiWiW»

RICARDO / DUB4O
Jerge Arcada- . •

• Es c&pM 
Ram&ü FigU^WÁ •• j

He 4e Despuchd dé» SóbiOmO, f, é- I. Póbli^

DECRETÓ Íf§ Í28&S—& ’
Salta, ,éhére. l&SS.^ . -

Átehfo te smíéitado- por íefaitító éUJMMiI
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en- nota-'N9 601, de fecha 4 de’ mes'en curso,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

’ Art. 19 — Autorizase a la DILECCION GENE
RAL DE SUMINISTROS a llamar a licitación 
pública, para la provisión de 130 toneladas de 
alfalfa enfardada .100 toneladas de maíz amar! 
Lo con "cascara y 7 toneladas de avena, con 
destino .al ganado caballar que presta servicio 
en Jefatura . de Policía.—

Art. 29. —- Comuniqúese, publíquese, insér 
te-ge en Registro Oficia1! y ar-chiv^e.

RICARDO I DURAND
. Jorge Aranda

DECRETO N9 12896—G.
•SALTA, Enero 7 de 1955?
Expediento N9 7<323[54.
VISTO'el decreto N9 12666, Orden de Pago 

N9 158, de fecha 20 del mes de diciembre 
ppdo., por el que se dispone ampliar en la 
suma de ? 16.000.— m|n. la partida parcial 40 
“Viáticos y Moví idad” del Anexo B- Inciso 
V—> Otros Gastos— Principal a)l— de la Ley 
de Presupuesto en vigencia ejercicio 1954; y 
atento lo observado por Contaduría General 
en lo que respecta al caráctex' de orden 
pago del mWmo, •

S Gobernador la. Fraviacia

de

DECRETO
Salta, e

N9 12898—E.
Salta, ehero 8 de 195 L 
Expediente N9 6705|T| 1954.

5

VISTO CONSIDERANDO:

Que el
sexta anualidad de $ 446.500.— m|ñ., de 
obligación
Provincia
SARIO DE LA FRONTERA”, de conformidad 
a la Ley

28 de diciembre de 1954 venció

contr^fda por 
con la razón

la 
la
Ta 

social “TERMAS RO-
el Gobierno de

Es espía ' .
Ramón Floema

jefe ae Despacho de Gobierno, J. é 1 Pública

D E C H E T A :

efecto lá Orden

DECRETO N° 12894—G.
Salta, enero 7 de 1955.—
Expediente N*?-  7402|54—
VISTO la resolución n$ 8 dictada por el Intén’ 
dente Mlnicipai y la ordenanza n9 4 del H. 
Consejo Deliberante de la Comuna de Campó 
Santo,, creando para dicha Municipalidad un 
Escudo Oficial con ras características que se dé 
tallan en las mismas y cuyo fascimil fotográ 
tico corre a fs-. L

Art. W - Déjase sin
Pago N° 158 dada mediante decreto N9 12.666, 
de fecha 20 de diciembre ppdo., quedando es
tablecido que, en mérito de lo dispuesto por el 
mismo, la orden de pago anual N9 30. queda 

ampliada en la expresada cantidad de $ 
16.000.—.

de

Convenio N9 983 del 23 de Setiem
bre de 1918; , ' • - - ’

Que no obstante esta obligatoriedad, dé ador 
do a lo convenido y a

la firma adreedora, el Gobierno' de. 
la Provincia hace efecti

cancelatoria,
— m|n., mientras que .el;otro ¿5Ó%

la conformidad. pres*
tada por

ro sol0 el 50% de di
es decir la suma decha cuota

$’ 223.250.
se lé acoidó una prórroga hasta el 28 de Di- 
diembre d
dientes, medíante la emisión del documento 

respectivo: ' - .

é 1959,' más los intereses correspon-

"Él Sobornador' de ta Provincia

DÉ C R E. T A t

cómo escudo oficial d-e 
distrito Campo Santo,

Art. Reconócese
la. Munidipalidad del

del departamento General Güemes, el adop
tado por las autoridades de la misma, que se 
describe en la resolución y ordenanza arriba 
mencionadas, y cuyo fascirhil fotográfico obra 

=a fs. 1 del expediente antes citado.—
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO I DURAND
. . . Jorge Aranda

Es eepla
Ramón Figuersa

■ jefe de Despedía da Gobiferhó, f. é 1. Púhhea

DECftETÓ N« Íg2§5—G.
- SALTA-, Enero 7 .de 1Ó5S.

VISTO lo so-icitado por la Dirección dé la 
Cárcel 
y 482, 
ppdo.,

Penitenciaría, en las notas Nros. 481 
de fechas 30 y 31 -de diciembre del año

El Gobernador -de la Provincia

DECRETA:

le Nómbrase soldados del cuerpo deArt.
guardia Cárcel. del Péháh a los señores ÉDÜAR 
DO CARRIZO (M. 7.227.012) ■ - ISIDORO 
BURGOS (M. 7.218.418),xcon anterioridad al 
día en que dómiencen á prestar servicios

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
on el Registro Oficial y archívese.^-*

RICARDO h DIJRAND
J@rge Aíaüda .

íets 8S Despacho de X é t íMtriíóá

Art, 39 — Comuniqúese, publíquese, injértese - 
en el Registro Oficial y archívese,

obstante haberse enajenado dicho.

RICARDO ]. DURAND .
Jorge Araná®

Es copia; . ' .
Ramón Figueraa

¡eie d@ Despacho ds Gobierno, L é 1. Pública

DECRETO N9 12897-G,
ORDEN DE PAGO N9 185
SALTA, Enero 7 e 1955.
Expediente N9 6395[54.
VISTO el decreto N9 10.951 de fecha 22 de 

julio de 1954, por el que se -dispone reconocer 
un crédito -en la suma de $ 899.50 a favor 
óe Tesorería de Jefatura de Po.icia, én con
cepto de sueldo -anual complementario y reco 
cocimiento de servicios por los meses de julio 
y agosto de 1953 del empleado Cecilio Domín
guez; y atento lo informado por Contaduría 
General,

El Gowmior 4® la Fiovindá

DECRETA

.Que nc 
establecin lento termal a favor de la .Empresa; 
FRANGIS 
el Supericr Gobierno de la Provincia toma á 
su cargo

¡O STEKaR Y CIA S. R. LTDA

la obligación hipotedaria que -grava 
actualmente el inmuebh
tiéndoée a abonar todas, y cada una de' las- 
cuotas, hasta llegar a la 
del préstamo hipótecarU;

e aludido, compróme-

cancelación definitiva.

Por ello, - atento a lo j 
duría General dé la Provincia,

informado por Conta«

El

Art. lo

Gobernador d® la Provincia - -

DECRETA: ‘

— Previa intervención, de- Contadu
ría General, pagúese po: Tesorería General de

la Provin 
SARIO E

ña, a la razón social “TERMAS RO- 
E LA FRONTERA’1 Sociedad Anóni-

ma —EN LIQUIDACION—, la s.uina de $
823.250.-4 m|n. (DOSOI
MIL OOí ¡cientos cincuenta pesos, mo
ODA NACIONAL), importa de la sexla Miua 

de Oiciembre da 1954,

ENTQS : VEINTITRES

lidad Que 
con iíftpiUArt. la — BispónesS W el Crédito í96ñii0- 

tildo por ^acreto N? 16.951 de fedha 20 de 
Ju’iG de 1954, por la suma dé OCHOCIENTOS . DEUDA 
NOVENTA Y NUEVE PESOS CON 501ÓO 
■M|N. ($ 899.50 m|n.), a favor de TESORERIA 
DE JEFATURA-DE POLICIA, por el concep
to precedentemente expresado deberá liquidar 
.se previa intervención de Contaduría General 
por*  Tesorería • General, para que en su opor
tunidad haga efectivo 'dicho importe al emplea 
do Cecilio Domínguez; y con imputación al
Anexo G— Inciso i Unico-— Deuda Pública— 

Principal 3— Pardal 2— Subparciál 8|2 “Ley 
N9 1818[54 de la Ley dé Presupuestó' vUenté 
para el ejercicio 1054»

Art. 2? Comuniqúese, publiques^; Insértese 
se en el Registró Oficial y

RICARDO !. DURAND
Arañdá

venció el 28
tación al Ahe^ó G-*  Inciso

PUBLICA— • Principal 3— Parcial 1
de la L<e;r de Presüpu& to 'Vigente paja el iiio 
1954¡ -

Art. 2°
28 de D
ciento (5j>%) restante de ésta sexta anualidad 
o -sea ia

— Dispónese, 
íiciembre de 1959, del ciiicuénta por

la renovación habata el

suma de $.223.250.— m|n. (DOS-

jh ®bpiá 
fbüBcm FífWóii^ ’

. CIENTOS VEINTITRES MIL.
CINCUENTA .PESOS MONEDA NACIONAL), 
más fes intereses del tres y medio. (3 U%)jpor 

ciento apile! sobre oír 
inán §
MIL SESENTA T PESOS "CON-SS*  

-TINTA r CINCO CENTAVOS.MONBDA NA 
0ÍSNAL ■
mQSOTBNTQs SES1NTA ¥ DOS- Ml¿’ TRHS-

ClSNTOs DÍEClOCKO

DOSCIENTOS

9.068.75 m]n.
có 5 (5) años qué <u,~ 
(TREINTA ~ Y' WEV®

¡ to jue haca kn toM de I 212418.78

PESOS’ CON SET»
■Ble *db  De-spról2'& Qotíeíns, t e l. mises tfA V .CiiÑOÓ CSNT^VÓS MOÑUDA ÑAS© 

, SAW¡ fcuRftftapflj? si éuftl «i! gjnltjí ái'Wi'é»
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pendiente documento.
3“?) Comuniqúese, publiques©/insértese.en el 

- . . libro de Resoluciones y archívese.

RICARDO L .DURAND r
Fkreatm- Torres

&: copia:
. _P©dro Andrés Arrará

dtó DsápcseKo del M. d@ 1. F. y O, Públicas

MOBETO N* * 12000—G*

n° nía í- sucesorio; a mo? Juea.« 
Séguiidá Nofasfaiáeión. sita y éinpiázá por -iriiñ 
’ta dias á he-rederos y acreedores • do SHEÑ 
0H‘®4 SI»GÍÍ.— Hafei ítaáe - lá feria dé HWÓ 
para publicar. edictos;—■ salta, 39 dé diei^ftlbíe 
flé l&M.— JáOBáír. UBRIBARRÍ Ssoretari®

; e>-11 &1 2312153

tt? 11-143 Z— SBÍ&Jd: Ef Df. RAFAEL ANGfll" 
IfrGtJSR&A,- Juez de Primera Nomínaeién en 
10 Civil y. Óóünefciáh cita, y emplaza p&r el téí 
reino de treinta dias a Heíeckrüs y aer&eidoíes 
de ROSENDO &MXÍIÜ3O.— Habilítase ig, fe 
tía páfá la púbifcaoión -dfil presénte edteto> 
g, OaiBE-ñTÍ DOHADa EsCi’ibánij Séeretadfl

• ‘ < ie|i ai i8|á¡09

N? ií?§8 “ IMVíd SÜCÉSOBlQf £1 señor 
Juea Civil Primera- Tnstanciá Cuarta , Nómina- 
ciónt Miá y’émpláza a^héredefós y ácr&edóréB 
de -4©fia f»AÜCá»CA* ^£®NAN»Ea BAMéS

SALTA, Enero 10 de 1950,
: tBcpediente -N9. 5025|55'.
• .VISTO Ta’ nota- elevada por 1-a pirecclón d© 

ja.X5 rcel Penitenciarla con fecha 29, de dieiem 
te; ppdo., en la que-solicita ir ansí erencla.de 
partidas*  y atete lo informado por Contaduría 
General de te -Provincia,

Jgl. Gobtóadpr de la Provincia

Art 1? — Transfiérese Ó1 Anexo Inciso
OTROS GASTOS— Principal a- 1,. la 

¿ma d^’SESWTA T OCHO MIL PESOS 
M$L (> 68;OQO,t m|n,), en te siguiente fer- 
4*  y propordióm
>mctel 1S S 20.06Q,—
¿roiapis | 10.000,—
IWial lo. .$*  4.000.—
^rptej J4 ,\tí ,8? ,4,Vm I S4.00Q,— 
pm'-reforw el tedltp de los páretela gte 
-Ateten

M Msh A»^é moteo, oarmpondtete

.Ptódai 3 ...... ......... í- sa.ooó^
Payeial 9 ... ........ 5\00(h—

_Parclaf 10 ... ... ...... ........... ' 1 ¡3.000,—
JMrcial j13- ¿............... ........... = s 5.000,—
Parcial 15 ... ... ... .. , «<..»« $ 20.000,—’
Parcial 23 ,,, ,,, .,...,. $ 2.000.—
Parcial 27 ... ... ... ............  $ 3.00(7—

Ejercicio del año 1954 y perteneciente -a la 
Dirección de la Cárcel Penitenciaría.

Art. 29 — El presente decreto será refrenda
do por SS. los Ministros de Economía, Finan
zas y Obras. Públicas y de Gobierno Justicia < 
é Instrucción Pública. :*

39 — Comuníquese, pubiíquese, dése . al Li
bro de Resoluciones, etc.

RICARDO X DURAND • 
Ftorentín Torres ■ 

jorge Aranda • 
£s copla
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

7 LICITACIONES . PUBLICAS .
■. : „ , • ___________ _.„l

N? 11742- — Ministerio de Obras Publicas de 
l& Nación Administración General de Vialidad 
Nacional, Licitación púbjca de as obras d’ei 
pueme sobre e¡ rio Bermejo en Manuel Elorii 
y accesos, tramo Pichana], — Embarcación, § 
8.8QÍ.Ú34.70. Se aceptan vanantes con superes 
trucUra de hormigón precomprimido. .-Frésente 
clon propuestas: 7 de marzo, a las U horas en 
la-Sala d© Licitaciones, »Av. /Maipü 3, planta 
paja/Capital Federal, -

§1 y al OfjllliS
■ -UX~ ¿ Fd > .» ■ -J í'l ■! *'■  .m, ■ B-C*

, N? 11734 - MINISTERIO DE INTERIOR 
JUSTICIA

GENDARMERIA NACIONAL
DIRECCION DE ADMINISTRACION

Lláfínaso a Licitación Púbica N° 2|55, para 
el d:.a 27 de Enero óJe 1955, a las 10 horas, para 
la adquisición de alfalfa, .maíz y avena.—

Lqs pliegos. correspondientes podrán §er re
tirares por jos interesados todos los días 

bfes dé d.45La 13.30 horas, de los siguientes 
lugarég:

Dirección de - Administración — Lavalle N9
945 — BUENOS AIRES. . ~ ’

Ese. Alto Uruguay — Concepción -dejas Sie 
rra (MISIONES).

Ese. — Obera — Oberá (MISIONES)
Ese.- San Ignacio — San Ignacio — (MÍSIO" 

NES) .
Ese. El-dora.do — ÉTj&orad'o (MISIONES)’. " 

' Ese. Lomitas Las Lomitas (FORMOSA)
Esc. Qmt, Fontana — Omt. Fontana (FOR

MO»A)e . ’ • ■ •• •
Ese. C.lorlnda —Gloriada (FORMOSA)
Esc. Bajo Paraguay — Av. 25 de Mayo y

Fortín ’Yunca (FORMOSA)
Ese. Oáán — Oten (SALTA). . ‘

- • ftso. San A. de los. Cobres — San A. de los 
Cobres (SALTA)-,

Eso. San Martín de los Andes — San Mar« 
tín dé ios Andes (NEUQUEN)

E§c. Aluminé — Aluminé, (NEUQÜEN) ,
Ese. Barüoohe — San CarlQS de Bariiúe^ 

(RIO NEGRO),
- Ese. El Bolsón — El Bolsón (RIO NEGRO) 

Eso; Esquela Esquel (CHUBUT), .
Ese. jos© ¿o San- Martín — José San 

Martín (CHUBUT). . .
‘ Eso, río Mayo Río Mayo (GOB. MILI» 

TaR COMODORO RIVADAVIA). . -
Ese, Lago Buenos Atee§ — Perito'Móréno 

(GOB, MILITAR Ó. RIVADAVÍÁ.). ’ 7
Ese. Di urbio Yacimiénto Pté, Perón 

(SANTA CRUZ)
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION • 

ANXB?X DOMINGUEZ -
Omt. Mayor de. Administración- •

Director de Administración 
Gendarmería Nacional

6) 4 al 1S|I|55

ÉBICTOS SüeESOHlOS

■■'mi 1Í1D3 BBICTO SVCSSOme: raí.
de ^Instancia. 2^ Nominación en.lo Civil 

~óWy- empte^A-por treinta días a herederos y 
ücreedores de María 'Montera 0 .Monteros _uy 
BiUda/’ — Habilítase la forte de Enero d® 
103. parú’ lá publicación de ’ edictés. aio» Món^ 
teros vate*  Salta, Diciembre 30 dé 1954-í 

■UMMi- t? Escribano Swetarfs
L . w 17|1 ai iWlt -

fe^SS^étítíj^iáSí^Sií-wsaáS ^B3Ss¡iSÍ=^^£^^g^SS¡^SS^L<<¡i^SS¡^aBS^S^ l̂^!!^^

" <-'f’ ■ W llltó SOTIORS©!
: /_-St fifc. de á Nominación y Ch. GÍta
. í emplaza a fteu’-tdiros y aef eé.lórés de Luis Gen 

i- Está habilitada la tala. . galtáj no-
' -.viemte 2-3- de 1954*  z.
- mMMhBOTA

10|l al &5'2|í6

?¿itÍTlW teáWTO SÜCBíDRIO ^ BA¿FAEL 
7;ANSM -yKUÉROAj jues de primera, irntansu

7,Nominación en T© Civil y Góme.eiab 
e^fa/y por treinta''días a. herederas y 
'¿creedores dé]tó.MODESTO GAMACHO, para

-jwM tfWr ¡$

SUCCION 3UDKÍM ■
^£^S^S^6^áftáE2^^=2GS3£SGS£K2£^3tó5SCiS?=Í^KS^SZSE^ítí3*lia^«SS£í3

feife del próximo mes de enero paia su públi 
cadoin— .Salta 27 de diciembre de 1954.— 1N 
RIQUE GILIBERTI DORADft Escribana- Se 
aretartei • ’

0) 11 ai 23|2|M

BS CÍSMENTE, por trefnta días. Habilitase 
te feria de enero.

Salte. 28 da dicxenwre de 1954

WrJdemar Simaissa — Escribano Seeretóg

■ • e) 4|X al

.Ñ? Í1?3S’« ÉSie®0sra_. ÉAPAEI, AÑGSl-FI

GüEílOA, Juez de Primera instancia eñ lo Oí 
vil y Comercial, Primera Nominación, cita' y 
emp.m a herederos’ y acieedores- dé. doña FE 
LISA AMADO, por treinta días, para que du 
rante dicho término comparezcan a hacei’ va 
ler sus derechos.— Habilitas© Ja feria- del próxl 
mo mes Bneio — .para publicación.-,

Salta, Diciembre 29‘ ¿e 1954».

’ E. GILIBEBTI dGRaDO Escribano Seweftó©
0) 8¡L a'l 14Í2¡<<

—■§Ws6ftíQ.= El gf. J<te2 d® ira, 
Instancia y CiMrta i'íóiniñacióñ cita por tréiíl® 
tá días o interésalos éii él juicio “SÜCBSORIO 

.do íedérioo.' .Quintana.' Y- Josefina 
quijíTAKA »^.BAj®l0iíW0, bajo ®Perefr 

erencla.de
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bimiento.—
■SALTA, -Diciembre 30 de 1954.

E. GILlBERTl DORADO Escribano Secretario
e) 31(12(54 al 11(2(55

N<? 11725 — El Sr. Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación en lo Civil y Comercia} 
cita y emplaza a herederos y acreedores de don 
EUSEBIO RUFINO por treinta dias.— Habi
lítase la feria de Enero.— SALTA, Diciembre 
de 1954.—
& GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

@) 31|12|54 ai 11(2(55

N? 11718 — SUCESORIO: El -Señor Juez d© 
Primera Instancia en lo vial y Comercial, Pri 
mera Nominación de la Provincia de Salta, 
cita y emplaza por treinta dias a herederos y 
acreedores de 'don JAIME OSTCHEGA o JAI 
ME SEPZEL OSTRZEGA bajo apercibimien
to de ley.— Sa.ta, Noviembre 23 de 1954,— Es
cribano Secretario.—
Habilitase la feria de Enero.

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secre
tario

30|12|54 al 10|2|5i

N*?  11717 — SUCESORIO*

-Mo H804 — adictos
SI señor Jw W Instante tók Notñta

Luis R.- Casermeiro, Juez de 1$ Instancia 2% 
Nominación Civil, cita por treinta dias a herede
ros y acreedores de ELENA ROSA ELEMAN o 
ELENA ROSA ELEMAN DE PEREA, cuyo jui- 
•cio sucesorio ha sido declarado abierto. Habilita
se la feria judicial de enero para la presente 
publicación. — Salta, diciembre 29 de 1954.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secre
tario

©0 30|12j54 ai 10(2}55

N9 11707 — EDICTO SUCESORIO: RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, Juez de Primera Instan 
cía Primera, Nominación ©n lo Civil y Comer 
ciajj cit-E y emplaza por treinta días a herede 
ros y acre©doriE's de don EDMUNDO MARTI
NEZ, para que hagan valer sus derechos.— Ha 
bilítas© 'la Feria cte Enero para su publicación. 
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 

©) 29|12|54 al 9(2|55

11711 — SUCESORIO: El Sf. Júé£ de Fri 
mera Instancia a - ESHT
nuera Nominación Civí} y Goméi’cial cita y em 
glosa-por treinta días a herederos y acreedore§ 
d!e don MANUEL VAZQUEZ LUJAN.— Se lía 
feilita. la feria de enero para los adictos.— Salta 
Diciembre 28 d© 1954.—
M GILlBERTl DORADO Escriban© Secretario

0) 29fll|54 al ©|2|55

N« lilól
El Juez de 1» instancia y 1^ Nominación 

Civil y Comercial, cita por 30 días a herede» 
ros y acreedores de LAURO KATOPODIS. Ha 
bu itase la feria de ¡enero. Salta, 24 dé diciem
bre dé 1954.™ GILlBERTl DORADO, Escri
bano Secretario.

6) 27|12|54 ál W§-

ción en lo O. y C. cita y emplaza- por trein 
ta dias a herederos y acreedores de JOSE DA 
NIEL VAZQUEZ.— Habilítase la feria del m¡ts 
de Enero.

Salta, diciembre 13 de 1954
ZALDEMAR Ag SIMESEN — Secretario

e) 22|12|54 al 2(2(15

N? 11663 
El Sr.

N° 11693 — EDICTO TESTAMENTARIO: El 
Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comer
cial, Tercera Nominación, cita y -emplaza por 
treinta días herederos y acreedores y a .os le
gatarios MARIA ELENA GARCIA TORRES,
DE GALANTE, SARA GARCIA TORRES DE .. emplaza 
OBEMEIDEKE Y TRISTAN GARCIA TO
RRES, BENJAMIN ROQUE, Hermanas Tercia
rias Franciscanas del Colegio Santa Rosa de 
Vitervo, Esteban Flo-ncis Martínez, Parroquia de 
la Merced de esta ciudad, Enna Montero, Cris 
tina Ceballos, Angélica de SayagO é hips, Ma
ría Elena Galante García Torres, Elvira Ceba
dos de López Aranda, Jorge Ceballos, A Ib rto 
Ceballos y Héctor Ceballos, Cura Eclesiástico 
de Salta, Comunidad Franciscana de Salta Car 
men Cornejo de Koxbenheyer, Arturo Kolbenhe 
yeir, Margarita Mogner, Augusto Matlenzo, Te- 
lésforo Benítez, Parroquia de la Viña y La Mer 
ced. Testamentario de MARIA TORRES F1 LIAS, 
para- que presenten hacer valer sus derechos. 
Publicaciones Foro Salte ño y Boletín Oficial 
Habilítese la feria mes de*  Enero próximo.— 
Salta, Diciembre 20 de 1954.— Alfredo Héctor 
Cammarota, Escribano Secretario

e) 21¡12 al. P|2|55.

N? 11681 — SUCESORIO.—
El si to- Juez en lo Civil y Comercial de la Se 
gunda Nominación de :¡a Provincia cita y empla 
za por e] término de treinta días, bajo apere!» 
bimiento de ley a herederos y acreedores dé 
BRAHIM ASSUD y de ASTA ó HAYIA OHAIN 
DE ASSUD. Para la publicación 'de este edic
to está habilitada la Feria Judicial del próxi
mo mes de enero.— Salta, Diciembre 2o de 1954 
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario 

é) 21(12(54 ál ri2¡55

N9 11680 — Juez dio Primera Instancia Civi: y 
Comercial, Primera Nominación, cita & henderos 
y acreedores de EÚUVIJBS FANNY TOLEDO 
ó FANNY EDUVIJES TOLEDO, habilitase fe- 

■ ría.— Salta, Diciembre 16 de 1954.
E. GIL1B8RTI DORADO Escribano Secretario 

«D 21(12154 al lo|2!g& .

N<? 11676 — TESTAMENTARIO.— 11 Señor
Juez de Primera Instancia, Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta dias a He
rederos y acreedores de RAFAEL YANÉZ o ítA 
FAEL YAREZ CARPIO.— Habilítase la feria 

■ Sa ta, pietmbre 16 dé 1954.— Waídemar Sime- 
sBñ — Escribano Secretario.—

o) 20(12(54 ai §8|1(SB

N? 11675 — SüÓESbRÍÓ.— 81 Señor M de 
Cuarta Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días á herédefoá y ácifefé- 
doreé de PATRÍCÍÓ FLORES.—‘ Habí i tase la 
féfiá dé eneró 1955 pafa ía§ publicaciones.— Sal 
tá, 6 dé Diciembre cte 1954.— Waídexnar Sináé- 
Één Escribano Secretario.—

e) 20|íá|§4 aí WlBÓ

SUCESORIO.— El Se- 
nstancia en lo C. y O. 
, cita ¡y emplaza por

N9 11674 — EDICTO 
ñor Juez 
de Tercera Nominación 
treinta cías a herederos. y acreedores dé don 
NICOLAS
ria del mes de Enero.— Salta, 17 de Diciembre 
de 1954.-- 
ALFREDO HECTOR C 
no Secretario.

de Primera Ii

GIORDAMAKIS — Habilitase la fe-

¡AMMAROTA — Escriba

e) 20|12|54 al 28|1|5© .

. GRASSI3 
ta días.
15 de 19b-

— SUCESORIO: 
Juez Civil de 
a herededos

DE LOPEZ
Habilítaos) la 
¡4. Wa-ldemas.

4$ Nominación cita y 
y acreedores de ROSA 
por el término de trein» 

feria. Salta, diciembre 
Simehsen — Secretario.
e) 17(12(54 al 28(1(55

N«? 11664

días a

— El Juez Civil y Comercial de Cuar 
ta Nominación, cita 3

herederos y acreedores de JUAN SI
MON BARRIOS.— Hab:

de -diciembre ¡

emplaza por treinta

militase Ja feria de enero 
de 1954

e) 16(12[54 al 27|1|55
Salta; 11

N? llgí 
de la.
Nominac(b 
treinta

L. Jure, Juez 
Comercial, ~ 4a. 
el término día 
acreedores de

Civil y 
tplaza por 
ederos. y
edictos qué se publica-

►60 — EDICTO: Jorge 
instancia en 1c 

ion, cita y em 
lías a los her< 

Julio Raúl Gallac. por
J1 Boletín Oficial y Foro Salteño.— A 

£- de la publicación habilitase"la fbria 
i de Enero de

rán en
los finec 
del mes 
Waldemir Simensen — Secretario.

1955-

e) 16J12154 al 27|1|55

suceso:>RXO: El Sr. Juez de 1?N? 11653 ■
Instancia, 4^ Nominác:ón cita por treinta ellas 
a heredas y acreedores de.don HUGO PEO- • 
NORIO 
ra la pi

i FERNANDEZ 
publicación la p

BARRIO.— Habilitase pa 
coxima feria de Enero.— 

Salta, 10 de Diciembre 
SIMENSEN — Secretario.

de 1954.— WALDEMAR

e) 14|12|54 al 2511(55

EDICTO JORG7 LOBAN JURE,m lie )i>
Juez cizil 7 comercial de Primera Instancia 
4 Nominación- cita duip 
deros y
CRUZ,

ante treinta dias a here« 
la sucesión de PAULOacreedores de

A los eiectos c e esta publicación se ha
bilita la próxima feria
WALDSMAR A. SIMENSEN — Secretario

judicial de Enero»

e) 14112154 al 2511|I53

Juez de 
ta por
TUNAfíti
ro.— E

.1633 SUCESORIO: Jorge L. Jure, 
4ta. Nominación Civil y Comercial ci-

50 días a herederos' y acredores de FOR 
O NALLAR. Habilitase la feria de ene 
alta, Diciembre 9 de 1954.—

WALDHMAR A. SIMENSEN Es. Secretario.
e) 10|íl2(54 al

Ñ? 11S2!
J Oí grt 

vil y Ci 
herédeh

9 -r- £ÜC8SÓRÍO: 
L. Juré, jüéz 

óméfci'ál cita
de 4U. Nominación Ci- 

y emplaza por 30 días a 
y acreedores de pablo Alfredo 

NIEVa. Habilitase la feria de enero,—

Dietembre § de 1934,
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fWAEDEMAR A/ SIMESSEií Escribano Secro- 
ferio.—

e) 9|12|54 al 20;i]55

J ' .. BP 1'1627 - SUCESORIO: El Juez de Paz Ti 
p rotular, que su3cnbe, cita por treinta días a inte- 
[ ' resados en Sucesión de' JULIO MAGNO, bajo
r . - apQipbiñxieníc de Ley.—
¡ CACHI, 28 de Octubre de 1954.—
T / JUAN GHOW — Juez de Paz Titular 
fe ;: - e) 9112154 al 20|l|.5S
[ —---

11626 SUCESORIO: El Dr. Rafael AngelFi 
L-gtwroa, Juez de Primera Instancia y Primera

- -; dominación en lo Civil y Comercial, cita y -em 
' . yiasa por treinta días a herederos-y acreedores

■ de don GUILLERMO VILLEGAS.— Habilíta
se la feria de enero prójimo para publicación

- ‘da
- ’ ‘MWi. Noviembre-20 de

-.B DORADO Escribano Secretario
- ... - -0) S|r¿|54 ál 20|l|68 •

’ M 11033 tOóSS&BIÓ: Si Jueg Civil de W 
i.-. ; em Mmihádón cita y emplaza por treinta 
f--< -'’diasrg'herecú/üg y acreedores de doña RAMO 
r NA TWA V? ULE JO Ó RAMONA ADA VA— 
I : -LLECOS. Salta, diciembre 2 .do 1954 — Alfredo 
¡ /- Héctor .Commarofe, Escribano Secretario, Hañilí

Usé -la feria del mes de enero de 1955 — Vale..
S) ?¡W4 al 19lfe|55

. N? 116M. ■— ÉÜCSSORX0; -Trtótáh A. Espeehe 
-. * Juez 3ra, Nominación Civil y Comercial, cita 

■' a neredei os y acreedores de MERCEDES LER
MA DE GALEANO por 30 días, Habilítase la 

■ feria .de enero. /
. Salta, dicembre 3 de 1054

< ALFREDO HECTOR ©AMMAROjA teibaho 
pretoria

; fe é) al

U K? 11SÍ0 — IfflWTOh
¡. .. Luis ít CasaWíro, Jtléz 48- 1M.
' fe- bfa- en'ló CML Sgg’tmda Nominación, Oita y 
l ‘ emplaza por .4 Wmifí-o de treinta días a los 
M. . ' herederos y acreedores de María Gutierres de 
fe V Maman!, por @dicw3 que se pubiimto en él 
- . - Boletín Oficial y foro Salteño habilitase la fe 
L- . tía de Enero 1955. «Aníbal Urribarri Secretario 
l'éfe..- e) 7¡12|H al 19|lj5B

'. / W ¿101? — ® Sr» áe Frímera instancia 
fe <fe-y Súme:cía! 3ra. Ñomiiiáéióh cita y em- 
! ' ' • plsM.por treinta- días a weáérds y. acreedores 

’JvD^acele^wíO allüe paüW bajo aperci- 
v U-r huníento de &y. Habilítale W.á Ehéro próximo. 
’ ", ALF’KSDO í&íSTOIl ÓÁMMAROTA
h- R- ;- ■ . Escribano Secretario
I ■ ' V--:." • W 7|lí!|84 si íOlliaB
¡ , .... <<SESS?^^

.?- ■ M 11618 - Wld^a.SüÓSiGaiO: El Señor 
a./-’v Júéz'-Oívü' im. itimneia 4a. ■■Ño^iinamán mta 

Í < : T 0Wfeza- & ■ heladeros y aé^édorés de don
[ ■'•'■• UHSXOÍKL SíNGH, póf tréíiitá 4í§& Hábilíta.- 

se la feria, ae enero. WALSEMaR BíMEñSEW
- Escribano Searetáfib.

WI84 M »|1|S8

N9 11615 — SUCESORIO:
Jorge L. J.ure, Juez de 4ta. Nominación Ci

vil y Comercial cita por 30 dias a herederos y 
acreedores de DARIO GRISANTO1 RAMIREZ 
Habilítase la feria de enero.—Salta, 2 de diciem 
bre de 1954.—
VVALDEMAR A. SlhíESSEN Escribano Secre
tario,—

e) 6|12|54 al 18|1|55

N$ 11603 — EDICTO SUCESORIO-:
RAFAEL ANGEL FIGUEROA, Juez de Pri 

mera Instancia Primera. iNominacion en lo Oí» 
vil y Comercial, cita y emplaza a herederos y 
acreedores de daña CLEMENTINA -DE JE
SUS ESPINOSA DE AMBERTINI par®, que ha- 
gan valer sus derechos.— Habilitase la Feria 
del próximo mes de Enero para piwlicasión.— 
SALTA, 30 de Noviembre de 19H.—
ÍL GÍLXBERTI. DORADO. Escribano Secreta- 
rio.—

©)8[12i54 el l?|Lgfi

DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

Ño 117(17 — TRISTAiX 4. ESPECHE, Juez la. 
Instancia. 3a» Nominación Civil y Comercial 
tiene i<’»{ p.cn?uv?do juici0 de acá.¡.ic^ meii 
súra y amojonamiento finca Santa Rosa de 
Ohirí-n-o Abate, situada Dpto. Anta, Limitada: 
Norte, finca Sauce- Solo -de Pedro Rueda y 
Leandro Orellana García; Sud, Manga Vieja; 
Este, propiedad José Antonio y Salomón Ore 
llana García, y Oeste, rio Pasaje o duramen 
to, ordenando practicar las operaciones por ei 
perito designado Ingeniero Juan Carlos Gadú 
y la citación por edic-cj© a los interesados, por 
treinta días aon habilitación ¿©ría Enero 18J5.

SBlta, 'diciembre de 1954
B GILIBERTI ©GRADO EserBano Secretario 

er 14¡.l al 28¡2p5

FÍ9 11718 — aOÍCTO.^
§é ha saber que se pfesehtó el Br. ÉBhnWi 

Félipg Cáprini por doh MANUEL RENGEL# so 
licitando ©I deslinde y' amojonamiento dfel líml 
té Norte de ¡a finca ‘‘BORDO’” o “EL BORDO” 
ubicada en Cuarta Sección .¿lepartamento M&- 
Un, teniendo los siguientes límñe3: al Norte, con 
f.inoa “Lagunita", Sul, con finca “Mojón”, 
te. Río pasaje y Oicete, con finca “Masub!”, 
Eí Jues d© Instancia en lo Civil y Oo« 
aierciál Wmin&cioHj cita por treinta días, 
nledianté edictos que sé publicarán en "oB do
rios “Boletín Oficial” y “ífefo Sáltalo”, a fe’ 
4gs ÍqM interesadas pata qé dentro de dicho 
término ctopafcéz&án a hacer valer sitó derS5’ 
thós en legal fofmar HafóUtfiieí lá feria del. mes 
ü^j gnoiu— Salta, Diciembre Si de 1054.~ ANÍ 
BAL ÜRRIBAMri, Éseríband Sw.etárió  ̂

8Gri2|54 ai 1G|2|65.

ÜS9B -* BeBLínSS MÉNstmA 
f AM^JONASÍÉfNTO: Sé meé sabéf qué sé 
prdWiitá don íloqüé T. Lazarte, S'OÍichahdó des 
lindé méhsufá y -émojónamiéntó dé la finéa 
“El Pá'órñar’’. ubicada eh Kñstóa dé ’lá j^róh 
tefft y compüéüta dé dos ifraódónés, con él— 
.fotena WtenMfl f FrWW 

; ; ~ BOLETIN OFICIAL

ción: 400 metros con cincuenta centímetros fren 
te por, una legua de fondo— Límites: Norte, 
sucesión José Benigno Posadas; Sud finca Cié 
nega Sucesión De Cores; Este, fracción misma 
fincaXie Román Leal y Celestino Romano; Oies 
te por una legua de fondo. Límite^: Norte, 
Herederos Orion Leal.— Segunda ’ Fracción: 
400 metros con cincuenta centímetros de fren
te por una media legua de fondo. Límites: Norte, 
con otra mitad de la fracción dje¡ Román Leal, 
Sud’, Ciénega, Sucesión de Cores; Este, frac
ción misma finca de Valeriano Leal y Oeste!, 
con fracción anteriormente descripta.— Catas
tro N? 807— Sr. Juez Civil y. -aomercial, 3ra, 
Nominación cita y emp aza por treinta días a 
quien se considere interesado para hacer va
ler sus de.echoR.— Habilítase próxima feria 

para esta publicación.— Salta Diciembre 14 4e 
1954,

é) ¡22|1S|M <1 S|2|M

fiEMATES íüBiaALBS

Xl^g — For: FRANCISCO BIOSA 
JWíÜIAL ¡SIN BASE VITRINA ¥ ESTAN 

TERSA
El día martes? 18 de enero de 10'55, habilita 

ferias a horas 18 en Gral Perón 208 rema 
taré SIN BASE dos vitrinas de madera con 
tapas ae vidrio de 2.50 de largo por 1 metro 
de alto.' ■

Una vitrina de píe de dos puertas de ,vi« 
drio de 1,50 de alto .po? 1 metro de. ancho, 
Un mostrador caja, de madera de 2 metros .de 
largo. Un estante de madera con vidriera y 
puer;a corrediza con diversos cajones chicos 
de 6 mtr. de largo por 2 mts. de ancho, quí 
se encuentra en pocey del depositario- Judi
cial Don Víctor- Visconti (Optica Salta) ca
lle Balcai’ce N° 30 de esta ciudad— Ordena 
Excmo. Tribunal del Trabajo en auto: Cobro 
por despido VIDES IDA F. de Vs. OPTICA 
SAJuTA. VICENTE VISCONTI, Expedíame H52| 
54.— En < íacto -cei remato @1 3o% coma se 
ha a cuenta ú©i precio,- comisión da arancel 
á Guent-á cfel comprador, edicto. Bolada Qfl 
sial y Diario e¿ Tribuno.

t) 14 ai 10.1.I0S

So iiijfg « tTO ÁiBSRT© DAVA. 
LOS

jumouL jwa en ssooipa — bash 
$ 10.000,—

El día Viernés 25 dé Febrero de 10BB, habí*  
liteá’a la Feria dé Enero, a horas 18, en 00 
de Febrero 12, remataré CON BASE de $10.000 
mjn. (las dos terceras -partes de la valúa*  
cié» ■fiscal), las lineas denominadas “Las. Ani
mas” S “Anmias?’, ubicaba en el Partido de 
EgColpé, jurisdicción departamento Chicoana do 
esta Peía., cáh lo ediflcacio, pltaiado y Chavada 
agua al que tiene más o inénog 200Q 
u5os, eoítumbreSí servidumbre y dereohog de 
HréO dint^ de i&s Omifes: Ñor® 
fej cgii tinca denominada Villa áólt» Juan 

‘Manuel Metía y ‘CWál dé pfeirgV de Dina > 
Paula O&stilio; SUd^ -gon rio SsGólpé; Sste eoh 
propiécM MrédérOM Bátnós y Oéste, oon 
do lá’ sudésión dé dón Benjamín igéffhia» 
Nomehclát.-.i 4 óat&stfal Pártidá 1B3.— 
16f ftócál $ 15.000.^ Títulos i5égl:trad'©g a fL 
i5á, ásiénfe 5, Libró- § I. áe ©toü^á.
Ordena JUR idé Wj iWmteMQn-:OiyM y
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Comercial, en autos: “JUAN LAMAS, Cesiona
rio Uréd’iLo ue Carlos Sabino Caprini vs. CAR 
LOS F. LOPEZ” Expte. N? 18507|954.— En el 
acto del remate el 20% como seña a cuenta 
de precio,— Comisión arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 80 idias “B. Oficial” y 
Norte”

NI AMADO VS. JOAQUIN
Exp. N? ¡32184|53.
Edictos. 15 dias B. Oficial y

GUIL SORIANO”

Norte.

JORGE RAUL DECAVI
Martiliero

e) 13|1 al 2|2|55

Habí Ráse ¡a feria de Enero dé 1955'.
; e) 10 al 19|1|55

e) 13|1 al 25|2]55

No 111743 — POR JOSE -
JUDICIAL LOTES EN 

FRONTEIA BASES INFIMAS: 
EL DIA

ALBERTO CORNEJO 
ROSARIO DE LA

lado 
linea quebrada 
hacia e¡ Ñor- 
hacia el Oeste 
nuevamente al

1SP 11765 — POR: LUIS ALBERTO DAVALO® 
JUDICIAL — INMUEBLES EN LA CIUDAD 

El uia Viernes 4 de Febrero de 1955, habi
litada la Feria de Enero a horas 18, en 20 
de Febrero 12, rematare LDN BASE de § 
31.53’3.3-2 ¡m[n. (las dos tcrceias partes de ^.a 
valuación riscal) un lote de terreno con_ ca
ga ubicado en ésta Licu.ua, eii Avua. Belgra- 
no, enúe caitos Mitre yZuviria, con extensión: 
6 mts. 85 ctms., frente; 3 mts 22 ctmg, con
trafrente, por 26 mts. 10 ctms. en su 
Oeste, siendo el lado ERe, una 
que partiendo del frente corre 
te 15 mts. 16 ctms. allí dobla, 
g mts, 45 ctmg. para dirigirse
Norte 10 mts: con 30 ctms. hasta dar con la 
linea d’el contrafrente, con una superficie de 
137 mts. cuadrados 38 dcmts. cuadrados den- 

. tro de ¡os- límites: Norte, con propiedad1 de 
Miguel A, Fleming, hoy de Fabricio Notar irán 
Seseo; SUd, con Avda Belg.ano; ELte, con pro 
piedad de la vendedora; y Oeste, con propiedad 
que íué de Alberto Paz Martearena, hoy de 
María Nella y E.sa Paz.— Nomenclatura catas
tral Partida N9 19327, Sec. E, Manz. 86, Pare. 
13, Ciro. I8 Mo dominio registrados a folio 
66, asiento Civil y Comercial, en autos; “EJE 
CUCION HIPOTECARIA — NIEVES OVEJE
RO DE SAN MIELAN VS. ERNESTO GASPAR 
DIAÍ Y MARTINA DLGADO DE DIAZ” 
pte, N? 15812t95L en el acto de remate el 
©cmo seña a cuenta de precio.
Comisión arancel a éargo del comprador,
tos por 15 dias en el Boletín Oficial y Norte..

©) 13 |1 al 2|2|55

Ex-
20%

Edic

POR: JOSE ALBERTO CORNE

— MOSTRADOR Y

■dé Enero de 1955 a

MESAS

las li ho-
169 Laudad

■ uar
1.50

No 11759 —
JO

JUDICIAL 
SIN BASE

El día 20
ras, en mi escritorio: Deán Funes 
remataré, SIN BASE, Un mostrador u^u 
americano” de 12.— metros do -argo pur 
metros de alto con 15 asientos plegados ax mis
mo y baranda y 10 mesas. de macera tacaño 
mediano, color caoba, en buen estado de con
servación, ¡os que se encuentran en pone/ tiel 
depositarlo judicial -Sr. Alfredo Rodríguez, do 
miciliauQ en Buenos Aire§ N? 302 Ciudad, don
de pueden ser revisados por *os  interesados, 
Ei comprador entregará el treinta por cien
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Ordena Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación C. y G. en juicio: Ejecutivo —* 
C A. Garrido S. R. L. vse Alfredo Rodríguez 
Comisión de arancel a cargo dé¡ compxadore 
Edictos por 4 oías en Boletín Oficial y Nor
te. Habilitada la feria de Enero de 1955.

e) 12’ al 18|1,55

N<? 11758 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL HELADERA COMERCIAL BASE 
5 19.102 é— *

per .
250

LEVES 17 DE FEBRERO DE 1955 
a las 11.—- horas, én ei ^ocal sito en calle Güe- 
mes No 146 del Pueblo
FRONTERA REMATARE, 13 lotes de terrenos 
cuyos datos y con las t

de cada avaluación fiscal, se deter
minan a 4<wnuacíón:

de> ROSARIO DE LA

ras partes
ases de las dos terce

a>
te
ca

Lote N? 170 —catasta o 1932— Mid e al Ñor» 
o sea Jimxuanivto con
5191.— mus.; af Este

ote J71 y cabe Públi- 
’ o sea limitando con

lóte 169.20'6.— mts.; al Sud 354.-— mts. o sea
limitando con 
ai Oeste ni 
partes de 
superficie 
cénteareas
b) Lote N?
mts. de fíente por 70.—, mts, de fondo.— Su
perficie 1 213.10 mts2j Limitando al Norte lo
te 1; al Este*  lote 3; al 
da y al Sid parte de ms lotes 4 y,9.— BASE 
DE VENIA ’
c) Lote i 
de frente 
mts2., lim: 
Tucumán;
BASE DE 

Lote
frente
7<12.—

Este calle 9 de Juii<

parte© de
Lide 222.— mts. o sea limitando con 
los lotes 163 
total de 7.—

BA Se de
2 — Catas

los lotes 163 y 164 y

y 164, haciendo Una 
Hectáreas, 48 áreas 34
VENTA $ 7.000.— 

¡no 2699— -Mide 17.33

Oeste caile Avellane-

Ei día 21 de Enerc -de 1955 a las 18.— horas 
en mi escritorio-: Deán Punes 169 duda.;, re
mataré, CON LA BASg DE DIECINUEVE MIL 
CIENTO DOS PESOS MONEDA NACIONAL, 
Una heladera eléctrica marca “Carma” modelo 
ZE 44 N9 3939 completamente equípala (In
dustria Argentina) y-mueble -de acero, la que 
se encuentra en poder a’el depositario judicial 
Sr. José Domingo Saícha, domici lado en Fio 
rica N? 56 'Ciudad, donde puede ser revisada 
por los interesados.— El comprador entregará 
e.¡ veinte por ciento el precio de venta y a 
cuenta ñ'el mismo.— Ordena Sr. JuuZ de Ir rime 
ra Instaneia Tercera Nominación G# y C. en 
juicio: Ejecución Prendaria.— ¡Saicha, Jo§é Do 
mingo vs- Miro J. Nicolópulos.— ComisAón de 
arancel a cargo del compradorEdictos por a 
dias en Boletín oficial y Norte* —- Habilitada 
la feria de Enero & 1955* —

•e) 43 al W|1¡5Í

$. 400.—
—Catastro 2701— Mide 17.33 mts. 

por 52.— de fm’do. Superficie 901,15 
:tando ai Norte lote 1; al Este calle 
aj Suid lote 5

? VENTA $ 266Í66
7 —Catastro 2697— Mid© 8.— mtsa 
por 89.— mts. de fondo. Superfi- 
mts2., ¿imitando al Norte lote- 6;

al Sud lote 8 y al 
VENTA $ 133.32. -

to

ai Oeste- lote 2,-

9— BASE D
— Catastro 2711— Mide 31.10 mt< 
Tiucumán o sea al Este; 16.— rntsi.
9 de Julio o sea al Oeste; 104.— 
calle sin nombre o sea ai Norte y 
en su costadi

£s .13 y 19. Superficie 2.436.70 mts2. 
VENTA $ 733

—Catastro 2Z19— Mide 50.40 mto. 
sófore. calle 9 qí

. en su costad^ Este, colindando con 
.os lotes 13 al

N? 11784 — POB: JORGE RAUU DEGÁVI 
¡JUDICIAL

El día 3 de Febrero de 1955, en mi escrlto- 
rio# Urquiza 325, a xas 16. hs., remataré con la 
BASE DE $ 31.6000.— IvI'lÑ’. equivalentes a las 
dos terceras partes de su valuación fiscal, @1 
Siguiente inmueble; ;

Terreno con casa, ubicado en esta Ciudad, 
calle Alvarado N9 1370, entre Gorriti y Gral 
Paá.

TIRRENO: Mide s|t. 10 mts. de frente 
05 mts. de fondo, que hacen superficie de 
m

CASA: Sobre él terreno destópto, pisa
casa nueva construida de mampostera pri
mera, pisos de mosaicos y techo de loza de ñor*  
mígón armado y consta de 5 habitaciones, hall, 
baño y dependencias.

NQ'M. CATASTRAL: Sec. “E?\ Man^. 7, Pare. 
4?, Part-, N9 950.— TITULO: F° 351, As. 3?, 
Lib. 10'5 de la Capital.— GRAVAMENES: Hi
poteca en primer término twQr del Banco 
hipotecario Nacional por ¡a suma de $ 46.000.— 
m|h. registrada al F? 351, As. 4 del'libro 105 
T. Oá

En el alto dM femato el 20% eoino geña 
f á cuenta dél precio — Comisión a cargo del 
¿ompfadof.

Ordena Sr. Juez Ü.' 0*  1^ íñst y 1*'  Ñdm. 
In a.üW, ‘‘EMBARGO RRfflVENTXYQ BIMA-

N? 11747 — ÍW: ÍOSÉ MBEBTO CORRIJO 
JUDICIAL — ACUCAR Y VINO — SIN BASE

Ei día 19 de Enero' de 1955 'a las 18.— ho 
ras en mi escritorio, Deán Funes 169, Ciudad, 
Remataré SIN BASE, 50 bolsas de azúcar de pri 
mera ca.idad y 400 cajones de vino marca “Ca 
cique” los que ge encuentran en poder del depo 
sitarlo judicial Sr. Ernesto Reston, domiciliado 
en Quemes 338 ¿e la ciudad de Tartagal, de es 
ta Provincia.— E¡j comprador ent.egará el vein 
te por cient@ del precio de venta y a cuenta 
¡del mismo. Ordena Sr. Juez de Friera Instancia 
Cuaita Nominación G y G. én juicio: Ejecutivo 
Begón Martines y Cía vs-. Ernesto Resten^*  
Cbmisión de áfancél á Cargo del comprador—
Edictos por 8 diág e& Boletín Oficial y Norte, te lote.

d) 
de 
cíe 
a¿
Oeste, lote
e) Lote lí 
sotoe calle 
sobre caixe 
mts, .sobre 
105.— mts 
con los loa 
BASE DE
f) -Lote 1$ 
do frente 
50.— mts. 
iond0 
en su costado Noxte, cqlindándo con los lotes 
12 y 39 
con ©x lotle
SE DE VSNTA $ 666

g) Fraacún L.— Cata^tip 2722 Mide 60.SG mt$ 
de frente ]
6.310.70 
nombre;
-fracciones 
nombre»— 
hj Fraccic 
de frente 
1.802.32 
3—11 y 
con iot.es 
bre.— BAfe DE VENTA $ 333.32

Sud o sea codndando

32

e Judo o sea al Oeste;

17 inemsive; 45.—Hits

nptras iea su costado Sud, colindando
20.— Superficie 2.100 mts,2.— BA

p©r 194.— mtL de fondo. Superficie 
mts. 2, limitando al Norte calle 
al Este cate Avellaneda, al Sud

LLr. y M» y fl Oeste con calle 
BASE DE VIENTA $ 2.000.00 •

n G.— Catastró 2727— Mide 17 = 33’ mtg 
por 104#— mis. de fondo Superficie 

mts. 2, limitando al (Norte con lotes 
14; ial'Este cade Avellaneda; al Sud
j~7—8 y tlb y ¡al Oeste cade sin ncm-

coa
sin

i) Loto 2 
de frente 
609.66 mts2<

14;

Mide 17.33 mtsk 
s. de foado. Superficie

— Catastro 2735*  
por 34.66 mt

limitando ál Norte lote 1¡ al Eg¡< 
al Sud ¡ote

BASE DE VENTA $ 266.66 
11; -^Gatasti-o 2 733- 

poi’ 34» 66 mt
568.42 mt^2., limitando

al lote fe y al Oeste oall§

tu ¡ote : 
nombre.-
j) Lote 
de frente

3 y ai Oeste ©alie sin

Mi$e 16.40 .mí», 
de fondo, ‘Superficie 

al Norte lote 4; al fe»

Licu.ua
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nombre— BASÉ DE VENTA § 200.—

te) Lote 8 — Catastro 2730-- Mide 17.33 mts. 
r de frente per 32,80 mts. de fondo. Superficie

568.42 snts2., limitando al Norte lote 4; al Es- 
! • te lotes 9 y 10; al Sufi dalle sin nonibre y

- . -al Oeste.lote .7.— BASE DE VENTA $ 266.66 
, " L) Lote 9 .,— Catastro 2729— Mide 16.40 mts. 
! .de frente por 34.66 mts. de fondo. Superfi-
; ‘ cíe -562.17 mts2., limitando al Norte lote 10;

' al-Este , caito Avellaneda; al Sufi calle sin nom- 
! -- • bre y al Oeste lote 8.— BASE DE VENTA $

X<L) Lote, 10 —Catastro 2728— Mide 16.40 mts. 
. < . da frente per 34.66 mts. de fondo.— Superfi- 
:. . ele 568.42 xats2„ limitando al Norte lote 4 o 

iracñión G,; al. Este cal.e Avellaneda; al Sud 
-iota .9 y al -Oeste lote. 8.«**  BASE DÉ VEN
TA i soo.—

Xas jnedidas, iup®rflcle y Ü'iltes del W 179 
son según plano agregado al folio 67§ del pro- 
táedio ¿fel 'Sseribano Domta-o F. Cornejo .-del 
a& 1930.-— (Los datos dejos*  lotes mencionados 
Sr4 los incisos fe al LL inclusive, según pía*  
£9'. axc&Mrado ea. Dceián.-G»ál. de Inmuebles 
tejé 139 de B. 'de la Frontera.— Título re*  

'g&ttado al feto 293 «Mentó 367 fiel libro F. 
Títulos ás Rosario ds la Frontera. Gravóme- 

w ft fciUs iJa y 480 asientos 663 y 694 del libro

A,, do. Gravámenes de Rotería de la Frontera, ffil 
©. las compradores entregaría «J veinte por aleado 

. 4a seña y a óusnta -fiel presto de Venta, el sal
de Una vez aprobado ei remate,— Ordena Sr„ 
tfue-Z. dé Primera instancia Segunda Nomina
ción. O, y G. .®r, juicio: Gi'd. Rescisión de son- 
trato — Juan Sava vs. Jorge P. 'Murad.— Ge- 

.ji¡isión de bancal a cargo fiel comprador.—
Habilitada la feria de Enero de 1955, para la 
psblicaolán de edteióg,

7|X ai 17JSJSS

' N? 1H8.0 — WIS MBERÍ0 BAVAtOS
. JVBÍOSÁi — »ÓÍ BASg MÁQUINA COSER

’ ' .' ' .SI día (LuiiSg 17 de enere de 1955, habilitóla . 
-g -la Feria- a hacas 13, éii 20 da Éettrero 18. re 

>■?' sñataa-0 SIN BASE: Una toáiprna descoser mar 
. . C"á '’ffiagsr'' & seis cajones, a.ue se encuentra en 

... ’ .’ pádé? ¿s la depositaría judicial Sra, Doris Ra
ya’ A. Ó- O&ndalaft, ¿emitíliada en callé Apo 
toarlo Saravia, 2S0 '-de .esta eiúdad.— Ordene, s

; Sxams Ttltemtí d®’- Trabajo, en sutes
' . ’ ' E-áíÜIA »E SALARIOS — MAftSELlMO MAR 
■■■-■■ : TiNSZ ,v«> VICTOR OAÍC0ALAFT” Expíe. S84¡

■ ■ . i M8,“» fin si asta del remate SI 20% como sgña
- ’s súenta de de «ranee! A ce»
- -.g® ¿gi sáiétea g fliftg f,B.'©fteial

’y'WW'V-

: ej í tí wiiitt

■ :. w it?3g —. ftíi Atsasfa Savaim
?■■ ' reSieMt feÍS"ÉASB — C-AMXOÑ

< El día VierttSs 81 de Eftsró dd Í9BB,: habilitad^
- la Feria a basas 18, en 20 ® íeMM 18. f@má 

' taré SIN BASE: un cainita ntt» QhsVrpa 
: léi,'tBOá6to 393®, patsnte «ntmlsiptí Ni 1486, dd

' 'Xa'Caldea», Opto. Capital, W s« enauétltra en
J- poder d'el deprnitarlo Judio»!-Sn Pedro Apaga, 

-dbmiciliaáo -m calle Légtoaimta 1881 <U esta 
.Eludáis.—. O: dehá:.-Ssano- TfifeuBái fiel Tíaba 
lo, éa atttóB •‘COBRO PWiSOfl ÍÓt TRABAJOS 

’ ’ í '•áffiSTAJG -DaMíaK. WT0RÍA VS.- PE
. ÁPAZA” aá ei dttd W

‘lómate el 20% como seña a cuanta de precio.— 
Comisión arancel a cargo d-el comprador. Edic 
tos 5 días “3. Oficiar'’. y “Norte”.

e) 5 al 19|1|55

N? 11737 — FOB: JWE MBWO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCAS EN “SL CAB/OL/7 DE» 
PARLAMENTO CHICOANA.—.

& DIA VIERNES 25 DE .FEBR-RO DE 
1955 A LAS 18.— en mi escritorio: Ca
lie Deán Funes N? 169 — CiMad, remataré, 
con la. base d’e ias dos terceras partes de cada 
avaluación fiscal, los inmuebles que Se mexicio 
nan a continuación los que se encuentran ubi 
cáelos @n Jurisdicción Pueblo do “El OamF 
de-1 Departamento de OMcoana de ésta Provin 
ciar
T? —= iniHuefeíg son todo lo edificad^ aeread© y 
plantado, casa y ubicada en el Puebla
de “SI Garnr’b Dpto,d& CMcoana, con una- 
perfieie aproximaba de 2.— Hectáreas, limitando 
al Norte con propiedad -d© Biailio Mata y con 
el camino qu© va de El Carril a Oaivimcnte; 
fel Sud propiedad de Fain^io Martín Córdoba;

a; Naciente con propiedad d’e Paula ds Cabala 
y ai Poniente con propiedad’ de Emtio Mata, de 
Miguel Varade, de Agustín Zamora y con caxni 
no Nacional de Salta a Cafayate.— áe) Inmu® 
bZe con sitio, eostu¡mbres y derechos, ubi 
c-ado ©n @1 Puebla de El Carril. Dpto. Chicoana, 
suyo terreno está formado por 2 lotes, siendo 
B¡ primero de 7,93 mis, de frente por 23,§& mts. 

de fondo y el segundo mide 25.80 mtgé de 
frente por 78.80 mts* d’e fondo, los mencionados 
lotes s§ encuentran unidos y limitan en conjun 
to, ai Norte coxtl propiedad de Aurora T. de Días

Su¿t y Este con propiedad de Encarnación 
P. d© Córdoba y Oeste con ©1 callejón. q.u© con
duce a Guachipas — 3?) Casa y ierren^ con tu 
do ¡o eólfloado, lavado y plantado, ubicado 
@1 Pueblo de Si Carril, jurisdicción del Dpto. de 
Óhlcoana d© esta Provincia, extensión a!a 

mtSó frente solare calle Publica de¡ .nom 
brada Pueblo de Bj Carril y huga <un 'martillo 
hacia el Naciente en el oual tiene un ancho da 
83 mtg. por 140a mts. da fondo, comprendida 
inmueble dentro ¿a ios siguientes límites: Al. 
Norte propiedad q’s Bartolo Neri, de Cerina B, 
de Süaroá y de dona Aurora T» dé Díaz, ai Éste 
y Sud, con propiedad de dóña llosa y ófeña 
Dolores Córdoba y ai con M cajo Fúbll^ 
do Pueblo ñe .jgh Carril^—. Títulos d© estas propio 
áades registradas a folio 491 — 495 —§74 y 
324, asientos 700—1— 552 y 449 da los libros E. 
do Títulos y B de H. L Cricoana.— Valor Fis 
cai en conjunto d® | X41,200^ Owtr© <@ñ oon 
junto if?

lAfiB »É WN1A | ÓáJflS.

W5 finéis dén&hihiúdag ÉAÍtÍA FLORSNÍ1& 
NA y éíGRANM TOS/#A”j &m todo lo én élláo 
Edificado, p’áhtado y céréa-dá y sús derechos 
de ágúá, ubiéaáas ah el Partido de El Carril ¿ 
Dptó. Sé Ghieoana de asta Provincia. las dos fin 
ms Uñidas íoiiMañ úiig, sola propiedad y están 
émnpiwidi$as- dentro de los siguientes límites: 
al Ñofte Rio Puláx’.es, ®ste. filma “Barrancas’* □ 
“La BáiTwcá/’ de don Agustín Zamora (hoy gU 
Súcésión), ál Sud la nombrada finca ‘'‘Barrancas 
y la finca “San francisca” de Amalia Tt 
dé' iSéil’áiió y.pairé! Oeste uña finga de Üoíñingü 
ÍX Jlisti dte M erial lá .¡separa el camino dé Suiñá TENSIÓN: s|tíHilos Omts*  85 .etag» - frente

&Aachipa^ éañ Fuperfimé dé Í45.— Üe-a-fé por igu¿¡' contafréhté/phr S9 mtaW:á¿nt£

reas 9.1^5 metros cuadrados.----- VALOR fiscal 
en conjunto de $ 153.000.— Catastro en conjun
to N? 157.— Títulos registrados al íolio 107 asien 
to 1 ¿ej Libro 1 de R. I. de Chicoana.—

BASE DE VENTA $ 102.20&-- *

El comprador entregará el veinte por ciento $0 
seña y a cuenta ¿ei precio .de venta el saldo ,una 
vez aprobado ei rúñate.— Ordena Sr. J^iez de 
Primera Instancia Primera Nominación Civil y 
Comercial en juicio: Ejecución Hipotecaria“La 
Arrocera del Norte S. A.” vs. PatricÍQ .Martín 
Córdoba.— iGomisión de arancel a ca-rg¿ de.} com 
piador.— Edictos por 30 días en Boletín Oficial 
y leerte. Habiútada la feria de Enero de 1850 
para 1a publicación de edictos.

J. GILIBBRT& DORADO Escribano Secretaria
^■) &il ai 16¡2|5S

Nv HW — Fór? ARXSTCBUW 0ABBM
JUDXQ1AL — BASE | 48.000.— mpaciongbl

Inmucb.6 en OiudacJ
Ei día martes 25 de Enero de. 1955, a las dn 

ce ihorabM? @n mi escritorio. —Deán Funes 960— 
venderé &-n subasta pública y al mejor posta’ 
con ia base de CUARENTA Y OCHO MIL PE 
SQo MíNxAGIONxAL, ©1 inmueble compuesto d§ 
te.re.no con todo ¡a edificado, clavado, planta 
do y adherido al suelo, ubicado s|calle Aivarwdo 

entre Arenales y Gorriti do e§ta Ciudad^ 
Medidas; terreno 11,20 mta frente por 11,10 
mts. -a® fondo costado Est$ 52,80 mM 
y costad^ Qegt@ 52t30 mts. Superficie terrona i 
685,93 mis. cuad^ado§. Límites: N. propiedad 
d& Candelaria o María Qandeluría Marteareña 
v coa prop. de Rosarío O. de Salcedo; ai S. ca 
he Ajvarado; al K prop. de Feo. ViñuajeS y 
al G. con propiedad de Juana 3ruz de Llanos 
Títu os: registrados al f? 345, As. 7 d’el libro 36 
R. I. G. Nomenclatura Catastral Gire. X— Sec. 
E Manz. 6— Parcela 13— Partida 82586 Gravé 
menas: Hip. en Ui\ término a favor' del Sr, 
Manuel Luis Bajad por $ 48.GOO»— tan. r#gU 
traja al Fí 34^ as. 8 del libro 36 R: 1 CL; Sm 
baigo ordenado pos’ Exma. Qámafa de Fai Li 
Ciada en autúg “BjeCa Flgueroa Guarnes 
G d. Sartal, por la suma de $ 86Q,— m|n, r@ 
gistrado al í? §46, As. 9 del/libr^ citado; Em 
barga ordenado Exema. Cámara d© Faz Letada 
en autos “Feo. Quiroga vs» G« S. Sartíní” por 
1a guma de $ 555.— mín. registrado f? §46, A§s 
10 del misino libro.

Publicación edictos por II días Boieiín Gfi 
cial *•  Norte.— Ssxia de practica— Comisión q 
comprador, Con habilitación de igfia.— 
JUICIO. “Prepi Vía Ejec. Fqq4 Quiróga vs, 
raido Sartal &pte. £449¡54’' támara de 
Pag Letrada — Secretaria N9 2,

diciembre 81 de 1904
8 &l 24|1IB4

N? Ü738 _ ÍWÍGXÁI >©&: ItttS ALBfiRÍp 
DATALOS.
TERRENO ®Ñ LÁ ©ÍÜBABa

El día LiúieB 24 efe Enero de 1055, habilitada 
la feria de Enero, a Moras IB, én 20 de ííMoi’o 
12, remataré: GQN BA^E de $ 9B8.3É min. (lu§ 
do?, terceras partes d& la valuáoión fiscal), un 
lote d?) terreno uWadó mi calle Cxigi Suáres, 
entre Rivadavia y ®htr@ Ríos, dé . ésta ciudad 
designado domo lote hN 50 do 1& fracción X 
gón.plano archivado bajó W ¿X—

te.re.no
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su lado Norte, y 29 mis. 85 mmts. -en su lado 
Sud.— Superficie 280 mt-s. 43 dcms.,— Limita: 
Oeste, calle Cnel. Suárez; Este, dote 29; Norte 
lote 51; y Sud lote 49.— Nomenclatura catas», 
trai Partida 12028, 8©c. G, 'Manz. 67a. Pare. 23 
Gire. I.— Títulos registrados a folio 396, asien 
to 3 ¡Libro 115 R. I. Cap.— Ordena Sr. Juez de 
4ta. ¡Nominación Civil y Comercial en autos: 
“Exíioito — Juez Primera Instancia Civil y Co 
mercial d© Rafaela, en juicio COBRO EJECU
TIVO PESOS — FROSI Y CIA. -Soc. Co. en Co 
inaudita vss NICOLAS SENKOVTC” Expte. N° 
19233 ¡54.— En el acto del remate el 20% como 
seña a cuenta de precio.— Comisión dearancej 
a cargo dej comprador.—

e) 31|12¡54 al 21|1|64

— ÍMr: LUÍS ALBERTO DAVALO^ 
REMATE «DE IMPORTANTE ESTABLECI
MIENTO RURAL FINCA Y ESTANCIA OSMA

Timas óptimas para cultivo d’e tabacos

BASE $ 293.333.33
E¡ día Martes 15 de Febrero de 1955, a horas 

18, en calle 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE d& I 293-.333.32 m|n. (las dos terceras 
patea ue la valuación fiscal), la finca denomi 
nada “Osma” o "San José ue Qsma” ubica 
da en el Departamento Eva Perón (anteg La 
Viña), de esta Provincia, con superficie de 
1.757 hectárea^ 4.494. mts. 2. según mensu 
ra judicial aprobaba, comprendida dentro de 
los siguientes limites; Norte, arroyo "Qsma” y 
camino nacional que conduce del pueblo de 
Chicoam a “Coronel Moldes"; Este, con finca 

"Retiro d© Guilleirn^ Villa; Sud Oest©, con 
fincas "Hoyadas” y Alto ¿el Cardón” de Juan 
López; y Oeste, con cumbres de la serranía que 
la separan de la finca “Potrero de Díaz” <5© 
El Alazán S.R.L. 850 hectáreas cultivadas con 
riego suficiente — Posibilidad de Cultivo y ríe 
go 600 Ha§, Campos de pastoreo— Abundan 
ta monte— Agua leí dominio privad^ que naco

en i.a finca —Canale3 de riego— 2 represas— 
Potreros a!ambrados— 8 estufas para secar ta 
baco —Casas para peones— Esp}éndida casa 
principal con todas las Comodidades construc— 
ción material d© primera— Instalación de aguas 
corrientes y luz eléctiíca— Galpón para almaee 
na miento de -tabaco— Dependencias para maqui 
narias y herramientas— Estación “Osma” F. 
O'N.G.B. dentro ¿e la finca.

Titeos -de dominio inscriptos a folio 97, asien 
to 1, Libro 3 R. I. de La Viña.— Nomínela 
tura catastro Partida N? 426.— Gravámenes: 
Hipoteca en 1er. término a favor de E Aja 
zán S.R.L. por $ 59.233.97 m|n. Excluidos del 
remate: Herramientas, maquinarias, muebies y 
semovientes.

Ordena: Señor Juez de Segunda Nominación 
•Civil y Comercial, en autos: ‘EJECUTIVO— 
LAUTARO S. R. L. VS. BONIFACIA LA MA 
TA DE ZUNIGA” Expt©. N? 21303,953.— En 
el acto del remate el 20% como seña a cuen 
ta del precio, saldo una v©z aprobado e rema 
te.— Comisión arancel a caigo de¡ comprador 
Habilitada la Feria de Enero para publicación 
edictos.— ANIBAL URRIBARRI — Escribano 
Secretario.
ANIBAL URRXbARRI — Escribano Secretario 

e) 3|1 al 14|2|55
Ul» L.^. II, IIJIIII-J •niH r"i,i,n g 1 I’C , fRÍiiirf

N? 1170'6 — POR; ARTURO SALVATIERRA

JUDICIAL GASA QUINTA EN ¡METAN BASE 
$ 3.200—

El día .10 de Febrero de 1954 a las 18 horas, ©n 
Deán Funes 167, remataré, con la BASE DE 
TRES MIL DOSCIENTOS PESOS MONEDA 
NACIONAL ó sean, Jas dos terceras partes de 
la valuación fiscal, Un terreno con casa quin 
ta, con extensión de 51,2 cuadras de fondo d<e 
Naciente a Poniente por 86.65 mts. de frente 
s|el Carril Público, teniendo adamas an©xo al 
teneno uñ martillo ¡a parte de Sud a Norte

: J j PAG. 193 -

por 389.9Q mts. de Naciente a Poniente mas-o 
míenos. Limitada.al Este propiedad de José Ma 
ría .Bernis; al Sud con prepiedad de Juan R© 
gis Pal omine Oeste con el Carril Público 
y-aj Norte ccn herederos de Tristan Gómez.— L"
Título a foli) 297 asiento 1 libro 8 R. I. dje M©

i. Partida '1064.— El comprador entregara el

veinte por ciento de seña y a cuenta del precio 
de venta.— Ordena Sr Juez de Primera Instan L 
cía Cuarta Nominación C. y C. en juicioEje ’ 
cutivo — Arturo R Gallo vs. Juan García Se 
gobia y Mar a Vázquez de Segobia.— Coxñisión' 

de arancel a caigo del comprador.— Edicto^ « 
por 30 días en Bdletín .¡Oficial y Foro Salte- 
ño— Habilitada la feria ce Enero <e 1955.—

i) 29|12154 al 9|^5 -- - ‘

CITACIONES A JUICIO

N<? 11716 — Citación.— El Sr. Juez de P Irte 
tancia 4^ Nominación enuo C. y O., en au
tos “Ordinar .o —cumplimiento de contrato— Ju 

*io Pizetti vs. Juan Roberto Salinas”, cita a doh 
Juan Roberto Salinas por edictos que se publi

carán por Veinte dia-g íein el “Foro Sateñó’* y 
Boletín Oficial, para que sonteste la demanda 

conforme el art. 86 de] Cód. de Pioc., bajo aper. 
cibimiento cD quiei si no comparece se le nombra 

ra defensor para lo représente iein el juicio (Art 
90).— Salta, Diciembre 15 de 1954.— Habilíta
se feriado Enero.

JORGE L. JURE — Juez

e) 3.0|12|54 al 27|1|55

Estatutos Sedales
N9- 11722 ~~~~ 1
PRIMER TESTIMONIO. NUMERO SEISCIEN 
TOS CINCUENTA V CUATRO.— HOTEL ZEN 
TA, SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA,— ‘ 

. En ia ciudad de Salta, República Argentina, 
a veintiún días del me$i d© diciembre -de mil 
novecientos cincuenta y cuatro: Ante mí, Ar
turo Peñalva, escribano titular del Registro

- núm^ró Diez, y testigos que al final se ©x-
• presarán, .comparece don Fernando Esteban

Peuriot: soltero, argentino, mayor d© edad, ve 
sino d© la ciudad de San Ramón d© la Nueva 
Orán, capital del departamento de Or¿n de 
esta Provincia, hábil, a q.uiQn de conocer doy 
fé, y dice: Que ©n el acto llevado u efecto 

la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán
01 día Veintiséis de junio dej año en curso» 
quedó Constituida la sociedad anónima "HO- 

. Tel Z1NTA, SOCIEDAD ANONIMA INMOBI
LIARIA”, aprobándose ios e§tátutos qúé deberán 
Regirla, lós qUe fueron cometidos a consideración 
del Sitperiór Góbiefñó. de la Provincia, ©1 qúé 
hg aprobé meediéñdólb pWwfc Jurídica

SECCION CQMíRCiM
Secretó dé ficha séis ds ¿uciemJJfe SÓríteñi©. f 
que; en eumplimiento de lo dispuesto en .a asam 
bl¿a y d-e conformidad Ias disposiciones legales 
aplicables al caso, DECLARA: que PROTOCO
LIZA en este Registro a mi cargo los Ete tutos 
y demas actos constitutivos de la Sociedad Ho 
tel Zenta, Sociedad Anónima Inmobiliara” que 
en testmonio expedido por Insp©cción de Socie
dades Anónimas, Civiles y Comerciales me pre
sente, ©I que es del siguiente tenor: Testimonio 
Acta Constitutiva de Zenta —Sociedad! Anónima 
fnmobi iaria. Al margen: Presentes; Cura To
más Curá Bárbara Edith Hum de Peuriot Luis 
/£ Julián. Pér©2 José. Peuriot Fernando Esteban.

“ Ponce Martínez Carlos Teranto David Tinao 
a Lucio Rostió. Torres Emilio^ Tula Ernesto.

Federico. En la ciudad de San Ramón de la- 
“■ Nueva Orán, a veintiséis días del mes de Ju*  
,s nío dé mii novecientos cincuenta y cuatro, reu- 
<s nidos los señorea mencionados al margen ©a el 

loca], de ia calle Veinticinco de Mayo número 
,f doscientos cuarenta, siendo las dieciocho ho- 
“ ras, en cunxPliniiento de un propósito ante» 

rior, resolvieron constituir úna sociedad ánó- 
ft ritma qúé lléváf^ lá dehOminación dé “HÓT1L 
fí 3ÉNTA'' & A, -ÍNMQBIUARU que tendrá 

“ & «fistedM efi este 610484 dé gas Ramón 
Bí ue la Nuera Orán, en los terrenos’que lá So- 
r‘ ciedad qu V constituyen adquirirá, todo de a- 
“ cuerdo , a a concesión -otorgada por e¡ Supe» 
“ ñor Gobierno de la Provincia a favor d©l se- 
'e ñor Fernando E. Peuriot, por decreto número 

9998 do f scha 21 le abril -(Jei corriente año, 
“ concesión que el señor. Peuriot cede ©n 
“ este mtsn o acto a la Sociedad constituida
‘por objeto la explotación leí Hotel de turismo 
“ según;. do previsto en:el mencionado decreto, 
(t cuy?« cesicn será comunicada oportunamente 
“ ai Poder Ejecutivo. Los presentes, con excep- 
fí ción d© los señoreg Fernando E. Peuriot y To- 

'* más Curá, que se retiran momentáneamente 
“ de da reunión, resuelven reconocer a favor de 
,f ¡os mencionados .señoreS, Tersando E. Peuriot 
“ y Tomas Gura, sendos créditos contra la So 

ciedad; constituí da, de Ciento Cincuenta mil y 
“ Cincuenta mil pesos respectivamente, los
” le§ ‘Serán entregados expretribución de loe 
H gastos, efectuados por eltós para la obtención

H de ta .cohcesidn y d^más tramites previos y 
'5 abpn'adps en la oportunidad que convenga 
" con lós acfeédofés. Presantes nuevamente los 
•--_S6ftQr§§ ittyMc y se » eQiwiteag
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* tes estatutos que regirán a la Sociedad, tes 
M cuales quedaron redactados en la siguiente for
* ma, siendo aprobados por unanimidad: Esta- 
•• tutos: Titeo primero. — Constitución, objeto, 
Si domicilió y duración. Artículo Primero 
tf' Queda constituida una sociedad anónima bajo
44 la denominación de “Hotel Zenta” Sociedad 
“ Anónima Inmobiliaria.— Articulo Segundo: La 
“ Sociedad tendrá por objeto el ejercicio de la 
,s concesión otorgada al Señor Fernando E. Peu 
° -riot por. el Superior Gobierno de la Provincia, 
te Según decreto número 9898, de fecha 21 de
45 abril del corriente año 1954.Para el cumplimien 
6{ to de este objeto podrá realizar la Sociedad 
“ todas las explotaciones accesorias que encuen 
(s tre convenientes; podrá también asociarse con 
" otras sociedades nacionales o extranjeras, o 
“ ejercer su representación.— Artículo Tercero: 
íg El domicilio fBgal se fija en la ciudad de San 
M Ramón d© la Nueva Qrán, Fo^rá la Socis- 
il dad establecer filiales, agencias o sucursal^ 
áí an cualquier ©tro lugar fijándoles o no un cá 
** pita-L— Articulo Cuarto; La Sociedad' durará 
** noventa y nueve años desde el ¿la ©n que g® 
“ constituya pox  escritura pública»— 'Titulo Se*

Capital Artículo Segundo; ®I
“ Capital Social e® fija en la suma d@ dos mi 
<r llgne® de pesas moneda natíoife dividido en 
“ veinte gérkg d® tí®n snil pisos cada una, y 
“ representado por veinte xxi^l accionas d> cien 
ís pesca GBda. >una-, Las cuatro prtmerag series 
“dábrran emitirse Simultáneamente con la ©ons 
“ -titutíóñ de lá Sotíedáci!. El Directorio deter 
“ minará la tema y tiempo de la emisión de 
« las. resmtfi y de la suscripción é integración 
“ de fe acáteles en general— Artícuo Sexto 
** B capital indicado de dos millones de 
44 podrá se? aumentado halsta la' urna d© diez 
“ millones de ‘pesos por una a^amfea General. 
“ Extraordinaria ¿e acuerdo a. lo- que resuelve 
fei Código de Comercio. Ui-s -acciones corres 
í# pendiente® a «stos aumentas podrán emitir 
“ as mn a tín premio»— Artículo iéptim0: in 
“ cago do .wsolver^e un -aumento de capital ios 
,4&actenlgW Wdr|n el derecho de preferencia pa 
« ra suscribir el iluivO eapítai én proporción al 
4Í imparte dé s-US acciones. El Directorio fijará 
“ ios piados y m tema ds hacer^ .uso dti d@ 
“ racha di preferencia.^ Articulo Octavo: Mieh 
< fe aócteiM no eit^n hitégramenh paga 

■:,í das etíín nominales y una w integradas se 
■ R ran al portador Las aaeiones deberán ¡lavar

* firma -dtí iwldmte y 4e m director y eon 
« tendrán fe- damas fHúimWs sigilas W tí 
“ rrtioute tendentes vétatiatíte de Código 4^ 
0 SomeraM^-' Artículo Wvtíte: Mo póMh mi 
-é tiro m» s@rfe de ¿wcñmes miéntiw lás 
Sí anteriores n@ ggtíñ tetalmente sxwipte a

•■“ Articula Oétí&te: Tod®, ñU0v&efñi
. Si alón dé átílQñesj itg d& Sápitál inicial ó las 

“ fe aúnente previstas, ¿tíM&i &u&rse 
“ goiistar en ®scrituíis pubiwas. abónárs® tí im 
Jí-pwte fiscal dói^pemdteñtej taserffeM| 
“el ñegitóo- Mbitóó dé CWiefstó y corntlujear 
w <se gu &tex$&mtente a la íwecetón d@ áóeU 
“ dadee Anáataa^ No anuneíarsé como 
“ capital autóíiÉádó Mino éi ^piiai inicial máé 
“ l@g aumentarás! emitidos. ® Díñetelo podrá 
“ dealm? cadueos fe' dw^ fe MUsérip 

q%ie ib abonen'laá * mofes de pago, de 
“ accionen un tí tiempo, medó y lugar Que tí 
“ mismo DfesmoM 4ewmuM} y en Mi easó ai 
“ accionista pefd'tíá te^o CWlio á la dé-Wü 

' 0 tíón de cuotas, págádíis# ñuáwñda si. ©t 
5t reátete emitir nuevamente fe óütifteádóg §0- 

fofp0níhfths u 

éALTA, Entero í? dé ioáS ' .

f< podrá emitir obligaciones con garantías o sin 
“ ejlas de acuerdo con la -Ley ocho mi‘l ocho cien 
“ tos setenta y cinco, mediante resolución de 
“' Asamblea.— El Directorio queda autorizado 
“ emitidas, en pago de los bienes, mercaderías 
“ llaves del 'negocio o cualquier otro concepto 
i4 Titilo Tercero. Be las Asambíea§o— Artículo 
“ para entregar acciones liberadas, previamente 
Décimo Primeko: Los accionistas serán convoca 
“ dos anualmente á Asamblea General Ordina 
“ ría dentro de los cuatro meses de terminado 
“ el ejercicio anuál que vence eí primero de ja 
“ lio. En dichas AS'ambleas se someterá a la 
“ consideración de ios accionistas; a) Memo- 
“ ría, balance anual, cuenta de ganancias y péi*  
(( didas e inventario con el informe del Sindico 
“b) El reparto d@ las utilizadas, c) La elección 
“ de ios Directores y Díiectore§ Suplentes, Sin 
“ dico y Sindico Suplente, según corresponda 
“ d) Los demás asuntos sometidos por @1 Direc 
fi torio y los que que hayan sido propuestos po/ 
“ egcrito el Directorio con treinta días de antici- 
ís pación a la fecha d© la convocatoria por accia 
i6 nistas que representen por -16 menos lavigési 
ma parte del capital integrado, Quedan excluidos 
“ -de las delíberaciones en asuntos no incluidos 
“ en ía convocatoria.-Artículo Décimo Segundo 
ts La convocatoria a Asamblea contendí la- ór ’ 
(( tatW -día, ¿e hará con d^tíocho días d§ an 
“ tteipaoión por publteacteneg durante quine©

“ días en un ¿larió dé ¡a ciudad -de Salta y una 
ts soja v@z en el Boletín oficial ¿e la misma ciu 
“ dad.— Articulo Décimo Tercero t coneu 
“ Tit<: a la Asamblea io§ accionistas deberán de 
a pogitar sus acciones con tres me§eg de antl- 
fi cipacióii en la Caja de la Sociedad’ o en los 

Bancog dei país o -del ¡extranjero indicador en 
° la convocatoria; la boiota que acredite su de 
“ pósito contendrá el número y serie d$ las <ac*  
(i clonéis consignada® y -debe.á ser cambiada an 
“ tes de la Asamblea por otra boleta d@ la So 
Sf tendrá derecho a un votó. Ningún accionista 
ís ctedád.*- ’ Artículo Décima Cuarto: Caua acción 
4? podrá embarco, representar ma§ dé 
É< ciniQ los votos gqúivsUñfe a Wae las 
í( acciones suscriptas ni mag de los dos décimos 
“ Icé votos prégente ai la Asairitea aunque 
li las acciones en su poder jo hiciera acieedor a 
íl ello.— Articulo Décrnió Quintó. Podrá coñvO 
“ earse a Asamblea Extraordinaria Por xW¡U 
tl ción diel Diréctório, del Sindico, o a petición 
£í -de ios -accionistas qiu wwehtBn por lo mé 
§í nos la vigésima parte ¿tí capital suscripto. Eto 
“ jas Asambleas Extraordinarias se tendrá 
fS cuenta lo dispuesto sobre convocatorias y dt 
íS pósito de fe accione3? pt>^ lo artícüfe pre

4e aeidénteB. Lóg pedidos ¿b Asftmbleá ssrán iM’süsi 
¿í fOs por tí ÍMfeetóriü dentro de los quince dfe 
if d su presentación; eh defecto d’e eíio los áú 
* OiGñistas podrán réetifrir a lá inspección de So 
í# cied-ades Anónimá^ que resolverá 1° Qufe eóifeg 

ponda, Artículo Décimo sexto: Páía log. finfes
44 expresados feii leí .artículo trescientos ciíieuen 
“ te y cüatfo gel Código dé Gomelclo serán he 
(l -otarias la mayoría y él quorum @n el detérmi 
ts nados. Si a la primera cóhVocáteM ñó irá 
S( ÍH¿rá qüóiTiñl, citará nuevamente con tíé 
ÍS efe ¿tes die- ánticipacióñ y pch? ávidos BB 
i( póidaráñ dieg días, y Asamblea ásl tí 
Si teda pódte féMvei? stísite óualíiufer ásttíite 
í3 pbf tíniltie mayóriá efe los vótdg pf<séntes y5 
43 cuáíqüicrá qiU húrnéfo dfe lo§ ^ctíóñis 
8< teg ¡páiticipántes. En las -délfiás AsUmhléas Qt 

dlñátiás f éxtráofdihariás sfe foññárá qüofiim 
w IIM 11 fe 'mlteM mtó >ufte # ¡0s 

_______ BÓLÉTIN OFICÍÁL

“ acciones suscriptas. En segunda convocatoria 
“ citada según lo dispuesto anteriormente, las 
“ resoluciones se adoptarán por mayoría de vo 
“ tos presentes y con cualquier número de ac 
<c cionisías. Toda segunda Asamblea deberá te 
“ ner lugar dentro de los treinta diás de la pri 
“ mera convocatoria y en los avisos deberá cons 
<( tar que la primera no se realizó por faite de 
“ número. Título Cuarto De¡ Directorios Artícu 
<f lo Décimo Séptimo: La Sociedad ser£ dirigí 
“ da y administrada por un Directorio fempues 
<k to de cinco miembros tituiaue¡s nombrados en 
“ la-Asamblea General d@ accionistas por mayo 
“ ría abso-uta de votos La Asamblea-, elegirá 
“asimismo dos supientes, por igual mayoria 
“ quienes serán llamados al Directorio en caso- 
tl d^ ausencia, iaLeciiniento, renuncia o incapa 
(í cidad física o legal cíe los Directores titularen 
“ La determinación d© ios Directores Suplentes 
45 quiei reemplazarán a ios titu-ares se hará p&

.. ex primer Direoiorio. en el míame oicien en qu@

15 han quedado nombrados y én $1 futuro según 
íá el orden determinado por @1 número de votos

“ qu® hayian obtenido y a paridad! de votos por 
“ -gorteo. Artículo Décimo Octavo, Cada uno d$ 
6i ¡os Directores deberá depositar en 1-a Caja
16 de la Sociedad cincuenta acciones qu$ s@ con® 
“ servarán en ©lia mientes dure su caigo «orno . 
iS garantía deí íxé¡ -desempeño.-  Artículo Dé- 
í( olmo Noveno. El Directorio nombrará de gU 
sí sena cada año un Presidente, un Vico Pro»

*

“ sidente y un Secretario qu@ podrán ser ree« 
(i lectogr— Articulo Vigésimo El Presidente, o. 
“ ©1 Vicepresidente en su reemplazo ejercerán ” 
“ la represi¿ntación legal d© la Sociedad y para 
<( obligar iegaimente a la misma, gus firmas de® 
° ber^n ir rellenadas por la del Director S©cre« 
i¿ tarto.— Podrán firmar tambien representa® 
“ tíón de &1 Sociedad efe Directores q un Dl« 
" r@ctor y un funcionario a los suafe s© lea 
“ haya dado poder en forma»— Artícu.o Visé*  
(í simo Primero» Los Directores titulares b© tíe 
44 girán cada tres añog y los suplentes todos 
44 fe años; ambos sirán reelogibles»*-  La Asam 
44 felea General de accionistas podrá, pOi? 
‘mayortad© votos pregantes,revocar el mandos 

4j todos o a a-guno de fe Directoras,— Artb 
44 cute Vigésimo Segundo: El quorum para fe 
44 reuniones de. Directorio sieí fcrmaiá can tres 
íá miembros pres©nu§ y fe revoluciona*  se fe 
" mearán pér mayoría ds votos, el Presidente o Vis© 
" Presidente en bu uadré vet© y. doble 
í? m caso d® empate.— Artículo Vigésima Ter® 
° cero. El Directorio s© reunirá cuando te ’ 
áí suelva el Presidente o d&s tes DifWWrgg 
44 o ieil Sindico# y podrá Lwrte en otra tecalis 
44 dad d@ la República qúfe n© San. Ramón 
í? d® la Nueva Orán Guando @1 Presidente a 
44 dos miembros te eonMdemi -oportuno»—-
44 tteú-te Vigésimo Guartch Si por cua-qu^r cáU® 
44 sa iartargn fíiréetofe Suplentes# si ©irccfe 
44 rio designar^ previsoriamente hastá la pila 
44 inef-a Asamblea Gfeñeral qué se celebre, Al-«
44 iícute Vigésimo Quiñis Los aóWdOS del DU
45 reefe ib se consignaran en un libro ¿e actas 
44 que serán firmaiás per ei Presidente ■© Vtea 
44 poidéfe ©ñ su caso y por tí secretarte.
íS tícmte vigésima Sexto; El Directorio’ fendrl 
44 amplia© iaeultedes para 'Bdmlni&tr&r fe W 
M tfe y negocios de ib Sociedad» ré.smw por sí 
*'*  sólo y gjo^tw W& ágtfelte atu tstó -eoma 
54 priñdidó déñtró de lóB ñfejétóB íWláfeB, MU 
3S y§ ó fésérvááó OMpré§á^.ehte pór estos Es® 
« UteteS for te tanta- 
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“ prenden:- ejercer la representación de la So- 
“ cied-aa para toaos los actos administrativos, 
" comer cíales y legales. Administrar los ne- 
“ gocios de la Sociedad con amplías faculta- 
44 des. Comprar y vender mercaderías o mue- 
44 bles, al contado o a plazos; solicitar o com- 
" prar marcas ¿¡e fábrica o de comercio; co- 

44 brar y percibir al contado o a Plazos todo lo 
44 que deba a la Sociedad; dar o tomar di- 
44 ñero prestado con o sin garantías y canee- 
M lanas; constituir, aceptar y cancelar hipote- 
(( cas, prendas o cualquier otro derecho reai, 
44 tran§igír toda clase bies cuestiones judíela- 
“ les y extraJddici'ales; comprometer en árbi- 
w tros o arbitradores; girar, aceptar, endosar y 
" avata lietras, val©s o pagarés, girar cheques 
54 contra depósitos o en d’@scubie.to; abrir cuen 
ís tas corrientes en Insútucuaies d e Crédito 
si con o sin provisión de fondos; otorgar cartas 

44 de créditos; formular facturas; Celebrar toda 
44 Clase de contratos y cualquier acto ¿é enaje- 
“ nación o administración que repute necesario 
14 o conveniente para los fines de la Sociedad;
44 oper-ax’ con las faau.tades precedentes en el 
“ Banco de la Nación Argentina, en ©i Banco 
44 Hipotecario Nacional, Provincial ¿isi Salta, de 
44 la Provincia de Buenos Aires, y en cualquier 

44 institución oancaria oficial o particular, creada 
44 o a er@ars@ en la República o ei exterior. Po- 
ls dra también comprar bienes raíces, en cuyo ca- 
“ .so ge requerirá leí voto favorable -de todos los 
l¡ Directores qu© formen el Directorio, salvo de 
3t los qu© se excusaran ¿e pai txcipar en la ¿'eiibe- 
44 ración por las razones dei articulo trescientos 
áí cuarenta y cinco del Código de Comercio* — 
44 Adquirir o vender ai contado o a plazos el 
-• activo y pasivo de establecimientos comercia- 
44 les o industriales, o hacerse cargo dei activo y 
44 pasivo.— Estab.ecer casas de comercio, sucur- 
44 sal©s o agencian ©n la. República Argentina 
44 O en ei exterior.— Resoiver sacre la emisión, 
44 suscripción o integración de las acciones y 
44 establecer los plazos y condiciones en que de- 
44 ¡ben hacerse efectivas — Crear empleos y .acor 
44 dar habilitaciones y gratificaciones, nombrar, 
3 tragiadar o despedir a todos los empleados de 
si la Sociedad; nombrar gerentes y sub-geien 
93 tes y convenir sus remuneraciones; conferir 

püderes genéralos o especiales renovándolos
6i © revocándolos como ía creyera conveniente;
44 convocar las. Asambléag ordinarias o extraer 
éí diaariag; presentar -anualmente a ía Asam® . 
írbioa el intome sobre la marcha de la Socie» 
ts dad» ei balance .genera} y eT inventarlo de la 
í4 misma; todo la cual constituye una obligación 
6,dei Directorio; proponer a ja Asamblea el 
884 dividendo a repartir a accionistas y ios 
Ademas asuntos que eta debe cdnsidemr de 
ír acuerdó a los Estatutos.^- Está ehúrnétactóñ 
4| no es taxativa sino meramente enunciativa, 
ÍS pués en §©nerai el Directorio está facultado 
“ ps?a íéSlizOí l&S QCtós ñümet&tdOs éñ lós incisos ünb 
áí tres, cuatro, siete, nuevo, dleg, 'once, doce tr§® 

eatoree y quince dél artículo mil ocho-
44 cientos ochenta y uno del Código Civil.— Ar- 
éí tícülo Vigeshho Séptimo: Ei Directorio po- 
^drá homhíar d© ati seno a uno o mas Direo 
4‘ torBg a los qué podrá éncafgár misiones és- 
éí Pedales, y encomendar, con poaer en forma 
4Í todag las funciones de representación y ad® 

minígtracióh qu© crea oportuno.— Título Quin- 
to. Sel i indicó,— Artículo Vigésimo Octavó 

4í Anuamente la Asamblea Geiiéfal por mayo 
» ría de votos nombrará un Sindicó y un síndi- 
L ©ó jupíente, ios que púedsii • §ef rfcMgidos-, y 
? ta con jas rtribUctonlü fu 

í( ja el Código de Comercio; la remuneración 
'a de¡ Síndico será fijada por la Asamblea. Ti- 
iS tulo Sexto.— Dlei las Utilidades.— Articulo Vi- 
“ gésimo Noveno: Las utilidades realizadas y lí- 
“ quidas que arroja el balance anual después 
“ ¿e efecutados el descuento del cinco por cien- 
te to correspondiente a ja reserva legal, las 
“ amortizaciones reglamentarias y las demas

' -• la asamblea considere necesaria5, Z;
44 distribuidas en la fornia .siguientie: a) ocho
44 por ciento al Directorio, después de deducido 
te el seis por ciento de ínteres sobria ©1 capital 
44 social, debiendo el Directorio establecer kn 
Si qué forma será distribuido entre e¡ Presi

dente y los Directores. — b) hasta el vtirj 
í; cinco por ciento a disposición del Directo- 
44 río para remuneraciones especiales.— c) El 
“ saldo de las utilidades realizadas y líquidas 
tf a los accionistas, salvo resolución en contra 
“ rio d© la Asamblea General,— Título Sép- 
44 timo.— De la liquidación.— Artículo Tngé- 
44 simo: En caso de liquidación de la Sociedad, 
“ actuará como comisión liquidadora ei Diiec- 
44 torio que se encuentre en ejercicio, con la 
“ fiscalización ¿el Síndico y con las mismas fa- 
44 cultades y deberes establecidos en estos Ks- 
•4 fatutos, si la Asamblea convocada a ese ef^c 
44 to no dispone otra cosa.— La cuenta fmal 
4‘ de los liquidadores se-apx abará por una A^am

. 44 blea especial convocada al efecto ©n la íor-
44 ma establecida ©n estos Estatutos* — Tita-' 

44 lo Octavo.— Disposiciones transitorias. El 
* primer Directorio queda constituido en ia

44 siguiente forma: Directores ^Titulares: Doc- 
(i tor Ernesto Federico Tula, Doctor Oarlos Pon- 
“ .o© Martínez, Señores Tomás Curá, José Pe»
44 rez y David Toranto; Directores Suplente
44 Señores Emilio Torres y Luis Ju ian Peuriot
44 Designase Síndico Tituar -al Doctor Eladio
44 Alberto Nüñez y Sindico Suplente .ai Señor 
44 Elíseo Barbará (hijo).— El doctor Garlos 
44 Pone© Martínez y el Señor Fernando Es»

44 teban Peuriot quedan autorizados indistin-
44 tam©nte para gestionar la aprobación de
44 tos Estatltos píudieaad'O aceptar todas las mo-
44 dificaciones que para ello les sean exijídas
44 igualmente para proceder a la escrituración 
44 de la Sociedad y a sír inscripción ten el Re« 
44 gistro Público de Comercio,—" Las cuatro pri 
44 meras Series de acciones quedan suscrip— 
<r ta§ en la siguiente forma: leQ Señor Tomás

. “ Oütá éuatTGóiéñt'OB cincuenta acciones o sean 
44 cuarenta y cinco mil pesos moneda ■nacional; 
4’ la Señora Bábara Edith Hum de C.ur¿, cWn 
44 acciones o sean diez mil pesos moneda- nació 
44 nal, el Señor Luis Julián Peuriot, cien ac— 
44 clones o sean diez mil pi<¡sos moneda nacio- 
44 nal; el señor José Pérez, quinientas, accio*  
44 nés, o sean cincuenta mil pesos moneda- na- 
“ cional; el Señor Fernando Esteban Peuriot, 
44 dos mil trescientas acciones' o Sean doscien- 
44 tos treíñta mil pesos; ©1 señor Carlos Pon- 
44 cé Martínez, cien acciones o Sean diez mil

44 pesos moneda nacional; ei Señor David Ta®
44 rañto, cincuenta acciones, o sean cinco mil
44 pesos moneda nacional; el sefior Emilio To- 
4‘ iras, dóScimtas acciones,© sean veinte tal pe 
44 sós moneda nacional; el -señor Lucio Hosa« 
44 rio Tirao, cien acciones o sean diez mil pé- 
44 sos moheda hációnal; y é¡ señor Ernesto fie- 
44 défióo Tifa, Cien acciones ó sean die§ mil 
44 pesos móiiédá naeiohál; qtie todós integran 

. ” 6ft- fcSte figtiJ.—&®l lo <$£ sel ÍQÍ

minada -lía r o todos los presen*.  
acta redactada d_©

junión firmand*
t©s de CGñformidad esta i
fojas uno u nueve.— Soore iborrado: g—el 
Señor José--os—Vale.— JS|

Julián Peuriot—Luis Julián Peu-
o: Peuriot Luis Ju

lian— Luís 
riot—Va. ei
rá. José P4r<
Pone© Martínez, Luis J.; P<
R. Tiráo. Ernesto F. .Tula 
acta original
Ve >del libro 
vista y que ; 
caso, hable: i<

B. E. R. dé Cu«Emilio Torres.
ez. B. Taranto. F. E. Peuriot, 

euriot.. T. Curá. L.
Concuerda con el 

[ que corre del folio uno a nu©- 
respectivo que he tenido a la 

hie- compútade a los efectos del 
ido comprobado la autenticidad 

4 d© ias firmi
44 borrado:: i—d<
44 Entre líneas 
“ mobiliaria
44 Hay un -sel
44 bre 22 -de -1
44 calta de Es

n al pié.— • Sobre 
-p—tem—er— Vale,

.as que figurab
iop—1—leí—é—
>: Hotel—Inmobiaaria—Hot&j - In- 
iñdistintameñt| Vale. A. Peñalva 

lo. Espediente
:.954.— Pase a
s tado.’ 

No Salta, noviiém-' 
sus efectos a Fis- ‘ 

Sirva la presente de muy .

de remisién.— Hay un^ firma

’io General de la Gobernación»-

41 atenta- nota
44 ilegible'y ¡nn sello qu© dice Enrique A. Ara 1
44 na. Secreta
44 Hay otro seño. Fiscalía db Estado 2-3 de nó.
44 viemfore ;de
“ horas 11, en
44 pección de

1954.— Recibido en la fecha, a
. ís. 9 útáes
Soco Anónimas. Consta. Hay una 

firma ilegible,- Secretario.
se a Inspección die: Sociedades Anónimas, Oí- ‘ 
viles y Coik
23 de 1954.-T- Hay una firma ilegible.-

eín calidad de Ins-

A sus efectos pá-

.erciales.— Despacho, noviembre 

oíos fundadores de "
Qónima InmobilU®
, argentino, domi- 

44 mina Detallada de ios ,so
44 Hotel Zenta
44 ría”. Curá
44 ciliado en
44 Nueva Oran
44 Edith Humae, casada, argentina, domicilia-

. "Sociedad A
Tomás, ca-sade
.a ciudad de fean Ramón de la

comerciante, Cúrá Barbará

da e,n Orar, propietaria.
44 lián, casadc.
44 Martínez 2{4, Cap Fed. 
“ José casado
44 comerciante,
4Í gentino, do

Peuriot Luis Ju- 
lomiciiado: Víctor 
empleado, Perez 
miciliad’O én Órán 
ando Esteban,' ar- 
Orán, comerciante

argentino,

>, argentino, de
, Peuriot Fern
> n^iciliado en

“ Ponce Martínez Carlos Felipe, casado, arg©n
44 tino, domiciliado Balcercé
44 baño. Tarar .to Da-vid, turco, casado domieb

376,' Salta, escri-

4 liado en Orán, cómereiantp. -Tirao Lucio Ro«
4 sario, casado, argentino, domiciliado: Av*  Sar 

Salta, comerciante Torres Emilio ’ 
domiciliado 

Ernesto Fedére *

44 miento I-I6.
fí soltefo,. argentino naturalizado. ■
" Orán,' comí
“ cg? casaáo,.
14 dentista.’Coi
14 pósito dei
“■orden del

bepeiante Tula
•argentino, domiciliado en 
rre a fojas 10 
Banco piovlnéWl de Salta a la 
Ministerio dé Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública y. <4 “Hotel Zenú’\ Sa 
A (en formación), por la

moneda nacional. El que susóribe 
, bivisión de investigaciones de la 
Salta, Certifica,

1 y Político de esta Jefatura se 
la nónima dh la Comisión Di- 

U Sociedad Anónima Inmobiliaria 
2 anta, con sede, én la calle 25 de 
2W ¿e ia eludid .de San Ramón

'una boleta de d&

suma de Cuarenta

Quiei en la sección

“ mil pesos ]
44 Jefe de la
44 Policía de i
“ Orden Sócit
14 ha recibido
“ rectiva efe
íf dial Hotel
44 Mayo N?
ts de ía Nueve. Orgjh expide el presénté w

44 tificado én
44 te y cinco
“ año mil novecientos cjncjuénta y cuatro a
*4 ios efectos <
44 dé Bociédácí
44 ía páft©- ini
14 un seno
« de Jnvéatif loímws, Mett

■la ciudad do Salta, a véin— 
día§ dei mes de Noviembre, del

dtei ser présénú 
es - Anónim as-
Bfesádá. Kay. 1Í3 

qia diéé Emilio

?ádo en Xñspecoión 
y a solicitud dt 
na fiim. ilegible y 
Pavlchevích. «Téfi 

i¿ -'éiB»
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!< bernación. Expediente N9 1604. Entró Noviem 
“ bre 18154, Salta, 18 die nov¿embre de 1954. Al 
“ Excmo. .Señor Gobernador de -la Provincia 
í( doctor Ric.irdo Durand. S.D. Carlos Ronce 
“ Martines, con domicilio en la cabe Baleares 
K número 376 de testa.ciudad, en ejercicio de 
" la,autorización conferida en el acta d’e cons 
6i titución de “Hotel Zenta”, Sociedad Anóni- 
t( ma (en formación), que im testimonip acom 
44 paño, ante V; S. me presento y digo: Que

“ se han cumplido los requisitos de ley para el 
ts f,unctonamienuo como persona jurídica d© la 
$í mencionada Sociedad, Que se ha efectuado 

•R @n el Han so Provincial -dieí Salta, el d'epósi- 
44 w correspondiente como acredita con la 
(l boleta respectiva. Que, en consecuencia co° 
fi mgponde s® aprueben por V. S. los Estatú- 
" tos de dicha feoctedad y le. otorgue p@r- 

mwrig, tóldente, hecho le cual s© procede” 
ss M a la escrituración que manda Ib ¡ey y a 
t( la consígueme publicación. Entr@ lineas. Ho 
? tgh-Vale. Mi lo pido. Dios guarde a V.S, 
54 Pone© Martínez. Ministerio de Gobierno, Jus 
” líala @ Instrucción Pública. Inspección de So

44 ciernu© Anónimas, OiviM y Comqrciale§ 
Saltea M. noviembre 30 de 1954, Señor 
44 fiscal de IBtadg; A ís, 12 del presenta @x~ 
M pegante @1 geñor Garlo© Martínez Ponce, @n 
is ^épiwntacián doj “Hotel Zenta Sociedad- 
“ AnááiXM XW.obilaria'S per autorización con 
ís tei'da ® ; &eta de -ccmstitución de la socie 
,4 dad, -que «g a f§4 7 vta. del presente e» 

is pe®cintt, i&lidta Pá. a la 8©&>ba-
áí Ción de ioá estatutos sociales personería ju- 
áí risica, habiendo llenado todos los requisitos 
Sí legales y dando cumplimiento f>l Decreto N? 
“«§63* —-G, No teniendo objeción. que formular 
Oál.g.©dido de referencia soy diei opinión que 
44 puede hacer lugar a lo solicitado, salvo @1 

elevado criterio de S4S. ^irva -el presen’ 
« te d§ muy atenta notu de itievación, Hay una. 
f' firma ilefiW y .un geno que dtai Ricardo B 
{- Um^asti Bm—inspector ¿e Sociedades Atió 
Í5 Hma, Comerciales y OMus dr la Provincia.

Hay otro, y'eiio, Fiscalía de Estada i ae Di- 
■‘ d e W54. Recibido éti la féoha, a
■( -tera^ ’9, a M 13 úitis^ o calidad de a dic 
íá taiwn, Oohstt. Dom ACOsta*  Secretarla, Ei« 
" ípMtexte W 1O|M Sociedad Anénima “Ben 
44 íb“- mmafói'MMáj soiieita WsonerM Jurídica 
áí -y. ^pro-feaclM Estatutoi. O|Nr I2g&|54, se— 

(i ñh Ministró -dé aobtem©: Teniendo en cues 
- to .irWm^da & í©5 lá pdf la inspección 
1 í© • Sóéléáádgb Anónima^ á'dnierCiaUs y Gi*  
“ vlleg, referentes <1 oiorgsñiiShtq dé pfefsó- 
Sí iwm juWú&B y aproWOíi 4¿ las estatutos 
** goMaigg del ÉTloUi teu Sociedad! Anáni— 

¡rm Inmofe Maáa”, opino que >i pojer Ejeeú 
Sf iívo puede lugar a ió solicitado, ílg- 
is calía d© f.$MdOj B0VÍ@mbx’é W de 1954. Hay 
lt una firma iiggibie y un que áiee; ftaa 

íé mego Pafoto W@li, fis^i di fstoda: Hay 
rtw geiló fiscalía de- BtMo g di Dlciem- 

éf brg di 1W1 Salió ©ti la fecha, a horas íi, 
éí en ft. 14 itw fcM calidad'4e dietamlnade 

OOílsW Aó&gtoj SeéiWMó, Sotai, á d® 
diclimbra 4e WM. ft. ®. QeclW ÜIM. 
Ministerio &óbWnO, ’ 4usMdí i Xnstnw®

* ción Públkia Wtónte 1064)54. tiste eÁ 
presente e:‘<4Mhñte $1 <üé- B .institución 
^nominada "Hotel Zeilte? SMedM ÁtíOBi*

-ma Xmiiobíilaxia’’ solicita aprobación ds $US
* hMW$s9 pwfe ctogarntóito

SALÍA, fitóáó 17 DÉ- 19É5_______

“ personería jurídica, y habiéndose llenado to- ‘ 
“ dos los requisitos legales exigidos y dacJo 
“ cu¡mplimiento a la dispuesto por decreto nú 
“ mero 563—G, de conformidad a lo mfor— 
“ mado por Inspección de Socie-dades Anón!- 
{t mas, Comerciales y Civiles y a la dictamina 
(i do por leí señor Fiscal (fe Estado a fs. 13 
“ y 14 de estos obrados, respectivamente. El 
“ Gobernador de la Provincia Decreta: Art. 
“ l9 — Apruébase los estatutos sociales de la 
“ entidad d©nominada “Hotel Zenta Sociedad

“ Anónima Inmobiliaria’’ que corre agregado 
“ a ís. 1|9 d© lesto© obrados, previa concesión 
“ do la personería jurídica solicitada. Art— 
“ 29 Por Inspección de Sociedades Anónimas 
“ Comerciales Y Civiles, extiéndanse los certi 
“ ficados que s© soliciten §n el seiiaa’o que ti 

ja la ley Art, — 39 CommíqU-se, publiques©, 
s- ing-értegg en el Registro Oficiad y archívese 
“ Durand. Jorge Aranda, Eg copia: M, R. Salts 
° d© ihemme. Despacho? Diciembre 7 d© 1954 
“ Vuelva & Inspección 1@ Sociedades Anónimas 
“ Comerciales y Civiles, Hay una firma ilegfc

“ b& y un sello quB dice: Ricardo M. Falu. 
“ Sub-Ssortario de Gobierno, . Justicia é I. 
iS Pública, Concuerda con las piezas corregp@n- 
“ dientes del expediente número 1604, año 1854 

del Ministerio de Gobierno, Justicia e Instruc 
“ ción Pública., iniciado por “Hotej Zenta, So- 
“ chdM Anónima Ixmiobúiaria”, son citando
" peruoneiía jurídica y aprobación de sus es- 
et fatutos, Para la entidad nombrada ©xpido e© 
“ te testimonio en Salta, a los catorce días del 
“ mes de Díciombr® de mil novecientas cin-= 
“ cuanta y cuatro, Sobre borrado; a—Supe— 

a—i—e—el—s—Hotel—c—Firma he: entre lí- 
46 nea©: Ernesto Valen. Entre líneas: Hotel—
44 Vale. Hay una firma ilegible y una aclara- 
ÍS ción que dice: Ricardo R. Urzag-asti4 Sub
45 Inspector de Sociedades Anónimas, - Comer- 
“ cíales y Civiles de la Provincia, Hay un se  
ís lio”. Lo transcripto es.copia fiel del original 
,e d© su referencia qu@ en diez íojas útllSg in 
S£ corpoto a la presente, doy fé, quedando @11 
(í ■eonsecu@nciá, protocolizados en este Regis  
44 tro -a mi cargo ios Estatutos y demág actúa  
" clones relativas a ia construcción d@ “HOl 
44 Ihnta, Sociedad Anónüna ínmabillaiía’’. tón

*

*
*

4< cónstanciá; leída y ratificada, la firma, córho 
" acostumbra hacerlo, por añt© mí y ios te§« 
“ tigog doña Julia Tórreg y don Emilio Díais 
4Í vecinos y hóbilés, & qUiéh^s dé conocer doy 
“ fé. E6ta éséfitúfá redactada éh tfeCB saltos 
44 ñotariarés números: dea diez -mil ochocientos 
44 véixitey siete al diez mil ochocientos trointe 
“ y ñrdgVe, sigue a ta que eoh el número &n~~ 
44 terlór, termina al folio m¿i achOcientas euu«

44 rfenta y uno, doy fé, Sobré borrado: car 
44 tas de—1—; sntre líneas: me presenta—W

44 í@ii. F. POUilot: Testigo« Julia Torres. Tga» 
44 Dtnl’ía Díaz. Ante mí,— A P®ALVA. Hh>« 
4á Un aelio. — CGNatlERDA — con su mavrl 
44 qué pasó ante mí y queda- eíi este RagíBtfo 
li htaéró Diez, a mi Cargo, doy fés Para él 
41 interesado émpido esté primer testimonié éii 
4i ddóe géhós hüntefdgó ¿él ciento noventa y 
56 iiUoVé mu quinientos segénta y uno y ciento

is BOvéntá y ñüeve mil oóhóciehtós óéhéñta 
« f ñtiévg, Qué sélió y fhmtj éñ ej lugar y 
4á íeóhU de éu otorgamiento, áobré bárfádd:^ 

é‘ Bñtfé litisá: $
* irW Xis4 VWi#^

<4 ARTURO PEÑALVA — ESCRIBANO
(í REGISTRO N9 10.—

e) 60|12(54 al ,20|l]55

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9 11755 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO.
A ios efectos lega.es correspondientes se hace 

saber que los señores Felipe Lauandos, Alberto 
Luuandos, Carlos Lauandos y NeLy Blanca La
ñamos de Córdoba, transfieren a favor de ios 
señores Armando Lauanabs, Ernesto Lau.ndos 
y Amado Lauandos, sus respectivos capitales 
c-K la Sociedad en Comandita .Lauandos Her
manos, con sede en la ciudad de San Ramón 
de la N-u&va Orán, constituyendo domicMo en 
la ©alie Ba.carce N? 376, a los efectos de efita 
operación, ©arles Ponce, Martínez, Escribana

e) 12 al 18111955.

N9 11.754 — TRANSfER^NOlA DE NEGOCIO, 
A los fines legales cmaesponídientes $ de con 

formidad con las disposiciones de la Ley N9 
11.867, ge hace saber por ex término de cinco 
-días, que se ha convenido la -venta ael nego
cio de almacén por menor, establecido- en esta 
Ciudad, caite Deán Funes N9 920, por .pa^te de 
su propietario, Sr, Alberto César Bcmdun. a fa= 
vor dex compxaoor Sr. Foyi Cheda. La venta 
se realizará Úb^e de Pasivo, quedando éste y 
las cuantas a cobrar a cargo ewdgivo del Ven 
dador.

Fa.a oposiciones de ley, las partes constituyen 
domici-io especial en el escritorio ael JSr. Aris® 
tóbulo Carral, ubicado en la calle Deán FU® 
ne& N9 960 yjo en el local del negocio Deáa 
Funes 960.— &alta, Enero 11 de 1955.— F© 
y i Cheda, Compradora Alberto Q, Bondurl, Vea 
’dedgr<—

e) lg al

DE CUOTAS
^OL^aALES

N® 1176'0 — CESION DE CUOTAS SOCIALES
A ros efectos p¿i^criptos en ¿a Ley 11.745 

se hace saber que por escritura N9 9 -de fe*  
cha 10 de Enero de 1.955, pasada anto el 
crito Escribano, los señores Joaquín Monte Zsr 
eoüo y Remigio Guerra, -de conformidad con. 
toaos los demás socios' han cedido cada un§ 
75 acciones ó cuotas sociales áe $ XsQpO.^ 
cada una, de las W que -caca -uno tenía en la. 
sazón social MOnt© y Guerra, Sociedad do Rtg. 
potabilidad Limitaba á favor de señorea 
Antonio Gea, Feli^ Seaundino Vargas, é 
mael Zarzoso, quienes ingresa a la eMpres&d& 
Sociedad como
■Salta, 11 de Enero de l.BSÓ^ Altete Oveje® 
”Q Fag Escriban© Naeisaah

e) @1 1SII68

li'?5ás~ ■ ■ -~i
Batee les seifoíéá d§B.AfitÁli6Í0 £S'EA»g- 

¡bA© INSAURRALDE, sasad© en pfimerás nup 
Cías -eon doña María Elena/ fiáva y don MI
GUEL ANGEL INSAURRALDE, casado en pri 
ñiérá-sc ñüpci-hs con dcña 'Nilda Poleri Lizáría» 
ga-. Chibas- paraguayas, domiciliadas en la catfi

lega.es
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Rio ja Im? 679 da esta Ciudad, mayores d;e edad, 
han convenido en cekb.ar el siguiente contra-

PRIMERO: Don Amancio -Estanislao Insau- 
rralde declara que conjuntamente con doña Car 
men Enriqueta -Amenábar, son actualmente los 
únicos socios integrantes de la sociedad ‘‘Ma
nufactura de Tabacos^ Vinagran”, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, según contratos ins
criptos en el Registro Público de Comercio al 
folio 154, asiento 1.747 del ILibro 23 ¿e Contra
tos Sociales y a folios 204 y 205, -asientos Nos. 
3.195 y 3,196 -del Libro 26 de Contratos Socia
les, cuya Sociedad gira con un capital de cien 
mil pesos monéda naciona-, dividido en cien 
dictas de Un valor nominal de un mil pegos 
Cada una, de l>as que po-sLe setenta y cinco 
ouotas equivalentes a setenta y cinco mii pesos 
moneda nacional.

TERCERO: Don Miguej Angel Iiisaurralde, 
acepta la cesión de cuotas a su íavor, dec a- 
rando conocer y aceptar el contrato social de 
“Manufactura de Tabacos Villagrán, S. R. L/’.

CUARTO: Presente en este acto la consocia 
señorita Carmen Enriqueta Amenábar, argenti

na, soltera, mayor de edad, domici-iada en la 
calle Eva Perón N° 922 de esta Ciudad, ma
nifiesta s-u conformidad con esta cesión de cuo 
tas y acepta el ingreso como socio del señor 
Miguel Angel Insaurralde, quien queda des^e 
ahora incorporado a la Sociedad.

DISOLU ÍION DE SOCIEDAD

: Ssjcribano, comunica que se ha

domiciliada en ei pueblo “El

SEGUNDO: Don Amábalo Estanislao Xnsau- 
rralde, con el consentimiento de su nombrada 
consocia, cede- y transfiere a favor de don Mi
guel Angel Insaurra_de, ouaienta y cinco cuo
tas de Un valor nominal de un mil pesos cada 
una de las setenta y cinco cuotas que tiene y 
le corresponden en ,.a Sociedad nombrada, por 
el precio de VEINTICINCO MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL, que declara tenerlos ya re 
©ibid^ del cesionario por cuya suma le otorga 
recibo y carta de pago en forma y lo subroga 
@n sus correspondientes derechos y obligaciones 
én la sociedad de que se trata proporcional*  
mente a las cuotas cedidas»-

QUINTO: Los señore-s Amancio Estanislao In 
saurra-de, Miguel Angel lnsaurialde y señoma 
Carmen Enriqueta Amenábar, resuelven de co
mún acuerdo modificar por este mismo acto la 
cláusula cuarta del contrato social, en el sen
tido de que en lo sucesivo la idireoción y a « 
ministra-clon de la Sociedad estará a cargo de 
los tres socios, indistintamente, con las mismas 
facultades y atiibuciones acordadas en e¡ con=> 
trato de constitución de la sociedad que inte

gran. Previa ratificación de las partes, de con
formidad &e firman tres ejemplares de Un mis 
mo tenor en la Ciudad de Salta, República 
Argentina, a veintinueve días de¡ mes de Di
ciembre del año mil novecientos cincuenta y 
cuatro. Raspado: consentimiento—el—©m.—Va e.

A E. IN6AURRALDE,— M. A. INSAURRAL- 
DE.— CARMEN E. AMENABAR.

e) 12 al 1.8|-l|955s

AVISO D£ SÉCREf ARIA Dfe LA
NACION

SECCION AVISOS

A LOS SUSCRIPTOS®®

N? 11752 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.—
El suscripto

convenido la, Djisomción de Sociedad “Juan Ca 
ram y Hnos.’
Galpón”, haciéndose cargo ¿el Activo y Pasi
vo -os socios
a cargo del sécio Julio Carám, El Inmueble, 
con título inscripto a foiio 4S9, asiento 1, libro 
2 de I. de Metan. Partida 
ia Agencia de 
de ia misma,

J. A. Barróse

Juan y José Caram; quedando

: Y.
?or

191, existencia de 
cuentas a cobrarP. F. y 

importe dé $ 25.435.—
Mitre 163

e) 12 al 18(1(955.
— Metán,—

EDICTO DE QUIEBRA
Nv 11748 — 
mera Instancia 
Juez Dr. Luis 

22.316(54, car 
FLORES” ha 
ae Diciembre 
cia para el -aia 
diez y media, 
de verificación

Juzgado de PriEpICTO En el
Segunda Ncurinación, ei Sr.

R. Casermeirc!
atulado: “QUIEBRA DE ABEL 
decretado ]0 siguiente: “Salta, 15 
de 1954.— Fíjise nueza audien

10 de Febrero de 1955 a horas 
para que tenga, lugar la junta 
de créditos* — 

tos en el Bolitin Oficial y
Ha*bi.íta se la feria de Enero pa- 

.icación,— Firn¡ 
-■ Aníbal Urribaiii — Secretario.

, en el juicio N°

Pubiiquese-.*  edic 
Foro Salteño, res

p activamente; 
ra d’idha pub_: 
SERMEIRQ.—

ado LUIS R/CA

e) 11 2Q|X155
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